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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 14 de abril de 2005, por la que se
regulan y convocan ayudas económicas para financiar
actividades de confederaciones y federaciones de aso-
ciaciones de madres y padres del alumnado durante
el curso 2005/2006.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, garantiza la libertad de asociación
de los padres y las madres de alumnos en el ámbito educativo,
para las finalidades que les son propias, siendo desarrollada
en nuestra Comunidad Autónoma por el Decreto 27/1988,
de 10 de febrero, por el que se regulan las asociaciones de
padres y madres de alumnos y alumnas de centros docentes
no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

El mencionado Decreto, en su artículo 15, dispone que
la Consejería de Educación y Ciencia fomentará las actividades
de asociaciones, federaciones y confederaciones de madres
y padres de alumnas y alumnos mediante la concesión, con-
forme a criterios de publicidad, libre concurrencia y objetividad,
de ayudas económicas dentro de las asignaciones que para
tales fines estén previstas en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en el apartado 3 de su
artículo 2, resalta que, entre los principios que deberán con-
templarse en el desarrollo de la actividad educativa, la edu-
cación debe concebirse como una tarea de todos los sectores
que componen solidariamente la comunidad escolar, con un
objetivo común: Educar. En este sentido, las confederaciones
y federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnas
y alumnos son un importante instrumento para canalizar las
actividades para la profundización en el conocimiento de la
estructura del sistema educativo.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la par-
ticipación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes,
en su Título I, capítulo I, establece que la Administración edu-
cativa fomentará y garantizará el ejercicio de la participación
democrática de los diferentes sectores de la comunidad edu-
cativa y, expresamente, se facilitará la participación de las
madres y padres de los alumnos, tanto a título individual como
a través de sus asociaciones y sus representantes, en la elec-
ción, organización, desarrollo y evaluación de las actividades
complementarias y extraescolares.

Asimismo, la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Soli-
daridad en la Educación, en su artículo 25, establece que
se fomentará la colaboración con las confederaciones, fede-
raciones y asociaciones de madres y padres de alumnas y
alumnos, para el mejor desarrollo de las acciones contem-
pladas en la misma.

La participación de los padres y madres de alumnas y
alumnos en la labor educativa y en la gestión democrática
de los centros, es un elemento de suma importancia para
la consecución de los objetivos que se marca un sistema edu-
cativo de calidad en igualdad, en el contexto de una sociedad
moderna y plural, cuyos valores sean la libertad, la tolerancia,
la solidaridad, la paz y la noviolencia.

De otra parte, la convocatoria se efectuará de acuerdo
con los principios de publicidad, libre concurrencia y obje-
tividad, todo ello basándose en lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, por lo establecido en el Título VIII de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

Por todo ello, y en virtud de lo establecido en la Disposición
Final Primera del Decreto 27/1988, de 10 de febrero, esta
Consejería de Educación ha dispuesto.

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular las bases

de concesión y convocar ayudas económicas destinadas a cola-
borar en el desarrollo de las actividades de las federaciones
y confederaciones de asociaciones de madres y padres de
alumnas y alumnos de ámbito geográfico superior al provincial.
Las solicitudes presentadas por las federaciones y confede-
raciones excluirán las de sus miembros de ámbito inferior,
ubicadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el
curso 2005/2006. Dichas actividades deberán estar en con-
sonancia con las finalidades recogidas en los estatutos de
dichas organizaciones y con la normativa vigente.

2. Las ayudas tendrán carácter de subvención y se rea-
lizarán de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
por la Administración otorgante.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos
públicos.

3. Su financiación se efectuará con cargo a los créditos
consignados en las aplicaciones 18.00.01.00.486.00.42F.
y 18.00.01.486.00.42F.-2006 del Presupuesto de Gastos
de la Consejería de Educación, estando limitadas por los cré-
ditos que se destinan a los proyectos o actividades subven-
cionables en las aplicaciones correspondientes y en función
de las disponibilidades presupuestarias, pudiéndose adquirir
compromisos de gasto de carácter plurianual en las condi-
ciones previstas en el artículo 39 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza y norma de
desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
1. Las ayudas se podrán solicitar para:

a) La promoción y desarrollo de proyectos o programas
que potencien y favorezcan la aplicación de las finalidades
descritas en el siguiente apartado de este artículo.

b) Los gastos de funcionamiento de las confederaciones
y federaciones.

c) Los gastos de realización de Jornadas en temas rela-
cionados con las finalidades contenidas en el siguiente apar-
tado de este artículo.

2. Las finalidades para las que se convocan las ayudas
se centran en las actividades de las citadas entidades cuyos
objetivos sean:

a) Fomentar la participación de las madres y los padres
en los centros sostenidos con fondos públicos, especialmente
en las actividades que se deriven de la renovación de los
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consejos escolares, y asesorarles en su derecho a participar
en el control y gestión de dichos centros.

b) Propiciar actividades que promuevan la colaboración
de los padres y las madres con el profesorado en la labor
educativa en los centros docentes, desarrollando su propio
papel de educadores.

c) Fomentar la creación de asociaciones, federaciones y
confederaciones de madres y padres de alumnas y alumnos,
de acuerdo con el Decreto 27/1988, de 10 de febrero, y dis-
posiciones que lo desarrollan, promoviendo la acción coope-
rativa y el trabajo en equipo.

d) Apoyar la formación de los padres y las madres del
alumnado con actividades y encuentros de información y ase-
soramiento, para propiciar un mejor conocimiento del sistema
educativo, que redunde en una mejora de la calidad en igual-
dad de la educación, y que haga así posible una sociedad
más justa y solidaria.

e) Fomentar la colaboración social para el desarrollo de
la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la
Educación. Se dará prioridad a los proyectos y actuaciones
de compensación educativa y social que promuevan la plena
integración del alumnado en los centros.

f) Fomentar la participación de madres y padres del alum-
nado inmigrante en los centros docentes, como se recoge en
el Plan para la atención educativa del alumnado inmigrante
en la Comunidad Autónoma Andaluza, así como del alumnado
de minorías étnicas y culturales.

g) Realizar actividades que impliquen a los padres y a
las madres en el fomento de actitudes de paz y noviolencia,
como desarrollo de un adecuado clima de convivencia en la
comunidad educativa.

h) Fomentar actividades para la sensibilización de la
comunidad educativa en la igualdad de género.

i) Otras propuestas de actividades que incidan positiva-
mente en el fomento de la participación activa de madres
y padres para crear un marco de entendimiento y confianza
mutua en las relaciones entre los componentes de la comu-
nidad educativa.

Artículo 3. Financiación de las actividades subvencio-
nadas.

1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
Públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo siguiente.

2. Serán incompatibles con la presente convocatoria:

a) Las actividades incluidas en los planes de estudio o
programaciones oficiales vigentes.

b) Los programas o actividades a desarrollar por entidades
y organismos de carácter público.

c) Los programas o actividades expresamente contem-
plados en otras convocatorias específicas de concesión de
ayudas.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios, a los efectos de la presente

Orden, las federaciones o confederaciones de asociaciones de
madres y padres de alumnas y alumnos de centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía financiados con fon-
dos públicos, de ámbito geográfico superior al provincial de
acuerdo con el art. 1 de esta Orden.

2. Las entidades solicitantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener carácter voluntario y sin ánimo de lucro.
b) Estar legalmente constituidas de acuerdo con el Decre-

to 27/1988, de 10 de febrero.
c) Tener un ámbito geográfico superior al provincial.
d) Disponer de sede o delegación permanente en la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
e) Estar inscritas en los correspondientes registros de aso-

ciaciones de los Servicios Centrales de la Consejería de Edu-
cación, o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

3. Las entidades solicitantes deberán mantener los requi-
sitos exigidos en los apartados anteriores durante todo el perío-
do de realización del proyecto subvencionado y hasta la jus-
tificación de la ayuda económica concedida.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarios de
las subvenciones reguladas en las presente Orden, según lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones,
las entidades en las que concurran alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, y no ser deudores en período
ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cual-
quier otro ingreso de Derecho Público.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

h) En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiario de las subvenciones reguladas en esta Orden las aso-
ciaciones incursas en las causas de prohibición previstas en
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tam-
poco podrán obtener la condición de beneficiario las asocia-
ciones respecto de las que se hubiera suspendido el proce-
dimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga
resolución firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción
en el correspondiente registro.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes reguladas en la presente Orden, dirigidas

al Director General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación, se realizarán en el modelo que como Anexo I figura
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en la presente Orden. Los modelos de la solicitud se podrán
obtener en la página web de la Consejería de Educación, en
la dirección http://www.juntadeandalucia.es/educacion.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

2.1. Acreditación de la inscripción en el registro corres-
pondiente y acta de constitución de la federación o con-
federación.

Quedan exentas de aportar esta documentación, aquellas
federaciones y confederaciones que lo hayan hecho en ante-
riores convocatorias.

2.2. Plan Específico de Actividades del curso 2005/2006,
para el que se solicita la ayuda. Este Plan deberá contener:

- Los objetivos que se pretenden alcanzar.
- Las actividades que se van a realizar.
- La secuencia temporal de las mismas y los mecanismos

de evaluación de cada uno de los bloques de actividades.
- Los destinatarios a los que se van a dirigir los planes

que se relacionan a continuación:

a) Promoción de la participación de las madres y los
padres en las elecciones de los consejos escolares, y ase-
soramiento en las tareas de control y gestión de los centros.

b) Fomento del asociacionismo.
c) Formación-información sobre el sistema educativo.
d) Fomento de las actividades que promuevan la cola-

boración y participación de los padres y de las madres con
los demás componentes de la comunidad educativa.

e) Desarrollo de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre,
de Solidaridad en la Educación.

f) Participación de las madres y los padres del alumnado
inmigrante y de minorías étnicas y culturales.

g) Fomento de actitudes favorecedoras de la cultura de
paz y noviolencia, así como de la convivencia en los centros.

h) Actividades que favorezcan la igualdad de género.
i) Otras propuestas de actividades que fomenten la par-

ticipación activa de los padres y las madres para crear un
marco de entendimiento y confianza mutua en las relaciones
entre los componentes de la comunidad educativa.

2.3. Presupuesto desglosado de los gastos del Plan de
Actividades propuesto, y presupuesto específico de gastos para
cada bloque de actividades, según Anexo I.

2.4. Fotocopias debidamente compulsadas de:

a) Código de Identificación Fiscal (CIF) de la entidad
solicitante.

b) NIF del Presidente, Presidenta o responsable legal de
la entidad, que firma la solicitud, según proceda.

2.5. Certificado del Secretario de la entidad solicitante
donde se haga constar el acuerdo de los órganos competentes
de la federación o confederación, por el que se decide solicitar
la ayuda, así como la acreditación del representante legal de
la entidad, otorgada para la tramitación de la citada solicitud.

2.6. Certificado de la entidad bancaria que acredite el
banco, sucursal, dígitos de control y cuenta corriente abierta
a nombre de la confederación o federación de AMPAs, a través
de la cual debe librarse la subvención que se conceda.

2.7. Certificado del Secretario de la entidad solicitante,
con el visto bueno del Presidente, donde se haga constar el
listado actualizado de asociaciones o federaciones que la inte-
gran, con número de asociados de cada entidad.

2.8. Certificado del Secretario de la entidad solicitante,
con el visto bueno del Presidente, donde se haga constar el
nombre, DNI y cargo que ostentan los miembros de la junta
directiva.

2.9. Declaración expresa responsable de que esta entidad
se compromete a adoptar el comportamiento que garantice
la realización de todas las actividades objeto de la subvención
concedida, así como a financiar íntegramente el proyecto en
la parte que no haya sido subvencionada por la Consejería
de Educación, según Anexo II.

2.10. Declaración expresa responsable de la entidad soli-
citante sobre otras subvenciones o ayudas concedidas y/o soli-
citadas para la misma finalidad, de otras Administraciones
o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales,
señalando en su caso la entidad concedente y la cuantía reci-
bida de la misma, a los efectos de lo establecido en el artí-
culo 11.1 del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, según Anexo III.

2.11. Declaración responsable de que en la entidad no
concurren ninguna de las circunstancias contenidas en el
art. 4.4 apartados a), b), c), e), f), g), h), de la presente
Orden, según Anexo II.

3. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización a la Dirección General de Partici-
pación y Solidaridad en la Educación para recabar los cer-
tificados a emitir por la Tesorería General de la Seguridad
Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de Anda-
lucía, que las bases reguladoras requieran aportar.

4. Las solicitudes se dirigirán al Director General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, entregándose en el
Registro General de la Consejería de Educación (Avda. Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja,
41071, Sevilla), o en cualquiera de las oficinas y registros
descritos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en el buzón de
documentos de las delegaciones provinciales de Justicia y
Administración Pública, de acuerdo con el Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos. Caso de presentarse en una oficina de
Correos, deberá entregarse en sobre abierto para que la soli-
citud sea fechada y sellada por el funcionario antes de ser
certificada, en los términos previstos en el Real Decre-
to 1829/1999, de 3 de diciembre.

5. Las entidades que justifican las circunstancias que se
recogen en la declaración expresa responsable del apartado
2.11 del presente artículo, adquieren el compromiso de pre-
sentar dichos documentos a requerimiento del órgano com-
petente.

6. El plazo de presentación de solicitudes comprenderá
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, hasta el día 31
de mayo de 2005.

7. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes que se
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior,
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que será notificado
a los interesados de acuerdo con el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud o documentación preceptiva no reuniera

los requisitos establecidos, se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos con la indicación de que si así
no se hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992.

Artículo 8. Criterios objetivos para la concesión de la
subvención.

1. El crédito disponible para la resolución de la presente
convocatoria se distribuirá entre las entidades solicitantes,
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teniendo en cuenta la implantación de la enseñanza pública
y de la enseñanza privada en el sistema educativo andaluz.

2. Una vez aplicado al total del presupuesto disponible
la distribución establecida en el apartado anterior se realizará
la valoración global de los proyectos, teniendo en cuenta los
criterios que se enumeran a continuación:

a) Grado de representatividad de la entidad, lo que se
determinará en función del número de asociaciones y/o fede-
raciones de madres y padres de alumnas y alumnos inte-
grantes.

b) Pertenencia a la Federación o Confederación de Aso-
ciaciones de Madres y Padres de Alumnas y Alumnos de aso-
ciaciones de centros que atiendan a poblaciones escolares
que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas
en el artículo tres de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre,
de Solidaridad en la Educación.

c) La repercusión de las actuaciones programadas en el
ámbito de la comunidad educativa que se evaluará en función
del grado de implantación de la confederación/federación en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Actividades y publicaciones editadas el año anterior,
valorándose el número, la calidad y rigor de los temas tratados,
la tirada y periodicidad de la misma.

e) Valoración de la viabilidad y calidad del proyecto o
Plan de Actividades para el que se solicita la ayuda y de
la proyección que pueda tener en el entorno de la comunidad
educativa.

f) Grado de desarrollo del plan de actividades del curso
anterior para lo que se tendrá en cuenta el grado de ejecución
de la ayuda subvencionada el año anterior, en su caso.

g) El carácter innovador de las actuaciones propuestas.
h) Actividades dirigidas a padres y madres del alumnado

inmigrante y de minorías étnicas y culturales.
i) Proyectos y actuaciones cuyo objetivo sea conseguir

que la composición de las juntas directivas de las asociaciones
tengan una composición con participación paritaria de mujeres
y hombres.

j) El grado de compromiso medioambental de la Entidad
respecto al proyecto presentado.

Artículo 9. Tramitación y resolución de las solicitudes.
1. Se delega en el Director General de Participación y

Solidaridad en la Educación la competencia para la tramitación
y resolución, según proceda, respecto a la concesión o dene-
gación de las ayudas solicitadas, así como para el acuerdo
de reintegro de cantidades.

2. Para el estudio y valoración de las solicitudes formu-
ladas al amparo de la presente convocatoria se constituirá
una Comisión Evaluadora presidida por el Director General
de Participación y Solidaridad en la Educación, o persona en
quien delegue, y compuesta por:

- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de
Participación y Solidaridad en la Educación.

- La Jefa de Sección de Participación de la Dirección
General de Participación y Solidaridad en la Educación.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, pro-
puesto por el Director General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Participación y Solidaridad en la Educación propuesto por
el Director General, que actuará como Secretario/Secretaria.

3. La citada Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto
en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Corresponde al Director General de Participación y Soli-
daridad en la Educación la designación de los miembros de
la Comisión. Para ello, y con objeto de garantizar la parti-

cipación paritaria de mujeres y hombres, se actuará conforme
a lo establecido en el artículo 140 de la Ley 17/2003, de 29
de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y
administrativas.

5. Una vez efectuada la selección por la Comisión Eva-
luadora, ésta elevará la propuesta de concesión de subven-
ciones al Director General de Participación y Solidaridad en
la Educación, así como relación motivada de aquellas soli-
citudes que hayan quedado excluidas. La propuesta de con-
cesión incluirá, cómo mínimo, los extremos establecidos en
el artículo 13.2 del Decreto 254/2001.

6. La propuesta de concesión y denegación que realice
la Comisión Evaluadora Regional se elevará a definitiva
mediante la correspondiente resolución del Director General
de Participación y Solidaridad en la Educación, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 109 de la LGHPCAA.

7. El trámite de audiencia se realizará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la mencionada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, teniendo en cuenta que
se podrá prescindir de aquel, en los términos del apartado 4
del citado artículo.

8. La resolución citada en el apartado 6 de este artículo
se hará de forma motivada y contendrá los extremos siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la actividad
a realizar y del plazo de ejecución con expresión del plazo
de cómputo del mismo.

b) Cuantía de la subvención, que estará de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias de la Consejería de Edu-
cación para la atención de estas subvenciones y con cargo
a las aplicaciones presupuestarias 18.00.01.00.486.00.42F.
y 18.00.01.00.486.00.42F.-2006 así como su distribución
plurianual. Se establecerá el presupuesto subvencionado y el
porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia de pago y los requisitos exigidos
para su abono de acuerdo con lo establecido en la presente
Orden.

d) Las condiciones que se imponen a los beneficiarios
de acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario
del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los
fondos recibidos de acuerdo con lo establecido en la presente
Orden.

9. El plazo máximo de resolución y notificación de la
convocatoria será de tres meses, contados a partir de la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

10. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior de este artículo, todas aquellas solicitudes de ayudas objeto
de la presente convocatoria, sobre las que no hubiera dictado
o notificado resolución expresa, podrán entenderse desesti-
madas por silencio administrativo.

Artículo 10. Reformulación de las solicitudes.
1. De acuerdo con el artículo 27 de la Ley General de

Subvenciones, en los casos en los que el importe de la sub-
vención de la propuesta de resolución provisional sea inferior
al que figura en la solicitud presentada, el beneficiario podrá
ajustar su solicitud a los compromisos y condiciones de la
subvención otorgable así como los criterios de valoración esta-
blecidos en el artículo 8 de la presente Orden. En cualquier
caso se deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Realizar íntegramente la actividad y adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención
en la forma y plazos establecidos en la presente Orden.
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b) Justificar ante la Consejería de Educación la realización
de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones en los términos previstos en el artículo 13 de
la presente Orden.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por la Consejería de Educación, en su caso, y a
las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, al Tribunal de Cuentas
y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, de acuerdo con el
artículo 105.c), de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

d) Comunicar a la Consejería de Educación la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunicación debe-
rá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en periodo
ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio
de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil aplicable al beneficiario
en cada caso, así como los estados contables, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de com-
probación o control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar, en toda información o publicidad que
se efectúe de las actividades, que éstas han sido subven-
cionadas por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Educación.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos y los
intereses de demora correspondiente en los supuestos con-
templados en el artículo 15 de la presente Orden así como
en caso de incumplimiento de las normas medioambientales
al realizar el objeto de la subvención, de acuerdo con lo dis-
puesto en la letra f) del artículo 112 de la LGHPCAA.

j) Comunicar al órgano concedente, de inmediato y por
escrito, los cambios de domicilio, a efectos de notificaciones,
durante el período en que la ayuda sea susceptible de control.

Artículo 12. Forma y secuencia del pago.
1. Una vez resuelta la convocatoria, la cantidad asignada

se abonará durante el curso académico 2005/2006. A comien-
zo del citado curso se abonará inicialmente un importe no
superior al 75% de la subvención, mediante los correspon-
dientes libramientos en firme con justificación diferida y las
consiguientes transferencias bancarias a las cuentas corrientes
que hayan señalado los beneficiarios. La titularidad de dicha
cuenta debe obrar a nombre de la entidad solicitante.

2. La cantidad restante, hasta completar el importe defi-
nitivo de la ayuda, se abonará una vez que el beneficiario
haya presentado los justificantes indicados en el artículo 13
de la presente Orden, del cumplimiento de la finalidad para
la que se concedió la subvención y del gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea infe-
rior, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 del Regla-
mento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre.

3. De acuerdo con el artículo 32.4 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas

y Financieras, para poder efectuar el pago de las ayudas deberá
ser tenido en cuenta lo siguiente:

a) En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de la misma, no podrá abonase al bene-
ficiario un importe superior al 75% de la ayuda concedida,
sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto
en los supuestos en que el importe sea igual o inferior a seis
mil cincuenta (6.050) euros.

b) Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad
por la Administración Autonómica y sus Organismos Autó-
nomos, en el mismo programa presupuestario.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2
del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará
aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por
el beneficiario, conforme a la justificación presentada, el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de
concesión.

Artículo 13. Justificación de la subvención.
1. De conformidad con los dispuesto en el artículo 31.2

de la LGS se considerará gasto realizado el que ha sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del período
de justificación determinado en los apartados 4 de este artículo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30
de la LGS y en el artículo 108.f) de la Ley 5/1983, de 19
de julio, las federaciones y confederaciones beneficiarias de
las subvenciones quedan obligadas a presentar la cuenta jus-
tificativa del cumplimiento de la finalidad y de la ejecución
íntegra del proyecto de actividades objeto de la concesión,
así como la correcta aplicación de los gastos efectuados con
cargo a las ayudas recibidas.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con otras subvenciones o recursos, debe-
rá acreditarse en la justificación el importe, la procedencia
y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

4. El importe de la cuenta justificativa, que deberá corres-
ponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, aun
en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese
inferior, se realizará en el plazo de 6 meses, a contar desde
la fecha de recepción del primer pago, mediante la presen-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificado del Gestor de la federación o confederación,
en el que se haga constar que el importe de la ayuda ha
sido destinado en su integridad a las actividades para las que
se concedió y que éste ha quedado asentado en su con-
tabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido, que sean imputables a la ayuda percibida, o foto-
copias debidamente compulsadas de los mismos. Dichas fac-
turas podrán justificar actividades de las confederaciones, de
las federaciones o de sus asociados, relativas, en todos los
casos, al Plan de Actividades presentado, debiendo contener
todos los requisitos formales exigibles a las mismas, y en
particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el
CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la
subvención.

- Constarán los datos de identificación de quien expide
la factura: Número, serie, CIF, nombre o razón social y
domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
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- Descripción clara de la prestación del servicio o sumi-
nistro.

- Sello y firma del responsable económico de la entidad
solicitante, autorizando el pago correspondiente.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades, que debe-
rá incluir:

- Una información completa, cuantitativa y cualitativa-
mente, sobre las actividades realizadas.

- Todos los datos que permitan identificar claramente las
acciones realizadas y su relación con el proyecto presentado,
con aportación de documentos donde se establezca claramente
la efectiva aparición de la publicidad de cofinanciación o finan-
ciación por parte de la Consejería de Educación.

- En el caso de editarse materiales didácticos o publi-
citarios, e imputarse gastos de este tipo, deberá adjuntarse
un ejemplar de los mismos, en el que figurará inexcusable-
mente la referencia a la publicidad de la financiación por la
Junta de Andalucía.

5. Aquellos documentos que sirvan de base a la justi-
ficación presentada por las entidades subvencionadas, deberán
estar debidamente estampillados por la Administración Edu-
cativa, haciendo constar que el documento ha sido presentado
para la justificación de la subvención otorgada por la Consejería
de Educación.

6. Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obli-
gados a aportar cualquier otra documentación, que se prevea
de forma específica para la subvención concedida en las ins-
trucciones que puedan dictarse, para la mejor justificación
de los gastos.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.2 del
Reglamento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, en los casos en los que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida si no se justificara debidamente
el total de la actividad subvencionada, se reducirá el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

Artículo 14. Modificación de la resolución de la concesión.
1. Según lo previsto en el artículo 19.4 de la LGS y en

los artículos 110 y 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
LGHPCAA, podrán dar lugar a la modificación de la resolución
de la concesión y, en su caso, de reembolso de las ayudas,
las circunstancias siguientes:

a) Cuando la cuantía obtenida supere al coste del proyecto
a desarrollar por el beneficiario, debido a la obtención con-
currente de otras ayudas otorgadas para la misma finalidad
procedentes de cualquier Administración pública, o Ente Públi-
co o privado, nacional, de la Unión Europea o de Organismos
Internacionales.

b) Cuando se produzca una cambio o ampliación del plazo
de ejecución de las actividades o de la justificación de la ayuda.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, el beneficiario de la ayuda podrá solicitar del Direc-
tor General de Participación y Solidaridad en la Educación
la modificación de la resolución de concesión, incluidos la
ampliación de los plazos de ejecución y justificación, con ante-
rioridad a la finalización de éstos, presentándose de forma
inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven,
y deberá estar suficientemente justificada.

En ningún caso podrán variarse los criterios de valoración
establecidos ni el destino o finalidad de la ayuda solicitada.

3. La modificación de la resolución de la concesión de
la subvención será adoptada por el Director General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta
razonada de la Comisión Evaluadora se acompañarán los infor-
mes pertinentes y, según los casos, la solicitud o alegaciones
del beneficiario.

4. Se podrá autorizar la variación de las partidas que
constituyen el presupuesto financiable, sin modificación de
la resolución de concesión y siempre que no se disminuya
la inversión total, en casos justificados de carácter singular
y a petición motivada del interesado.

Artículo 15. Causas de reintegro.

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos
en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial de la finalidad para la
que la subvención fue concedida, o la no adopción del com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, negativa u obstrucción a las actua-
ciones de control establecidas en el Título VIII de la
Ley LGHPCAA, así como el incumplimiento de las obligaciones
contables, registrales o de conservación de documentos cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes Públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damente la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos a los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes Públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.
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2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éstos una actuación inquívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación de los siguientes criterios de
graduación:

a) Se procederá al reintegro del 100% de la cantidad
recibida por incumplimiento de los apartados a), b), c), e),
f) y g) del apartado 1 del presente artículo.

b) Se procederá al reintegro del 25% de la cantidad reci-
bida del incumplimiento del apartado h) del apartado 1 del
presente artículo.

c) Se procederá al reintegro del 10% de la cantidad reci-
bida por el incumplimiento del apartado d) del apartado 1
del presente artículo.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Artículo 16. Fiscalización e intervención.
Los expedientes de gasto y las justificaciones de las ayudas

concedidas a los beneficiarios deberán ser sometidos a inter-
vención formal y a fiscalización previa, de conformidad con
los artículos 77 y siguientes de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, y demás normas que sean de aplicación.

Disposición adicional primera. Interpretación y desarrollo.
Se autoriza al Director General de Participación y Soli-

daridad en la Educación para dictar los actos necesarios para
la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-
más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que se dis-
ponga en las leyes anuales de presupuesto, por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y por el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, así como las normas apli-
cables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Disposición final. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante
la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 14 de abril de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de abril de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público Becas de Apoyo Técnico a la Innovación y Mejo-
ra de la Docencia con cargo al Plan de Calidad Docente.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Apoyo Técnico a la Innovación y Mejora de la Docen-
cia con cargo al Plan de Calidad Docente de la Universidad
de Granada.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Quedan excluidas de esta convocatoria las personas que
hayan disfrutado de una Beca de Apoyo Técnico a la Innovación
y Mejora de la Docencia en anteriores convocatorias.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Objetivo de las becas: Apoyar los proyectos de innovación
y las actuaciones de mejora docente, así como iniciar a los
beneficiarios en técnicas de docencia universitaria.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas será de
400,00 euros mensuales para una dedicación de 25 horas
semanales. Las becas implicarán además obligatoriamente un
seguro de asistencia médica y de accidentes, extensible en
su caso al cónyuge e hijos del beneficiario, siempre que se
acredite no disponer de ningún tipo de cobertura por el Sistema
Nacional de Seguridad Social o equivalente, nacional o
extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en ésta se especifique otra fecha.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) y no serán prorrogables. Las renuncias a las
becas deberán presentarse ante el Registro General de la Uni-
versidad de Granada. En el supuesto de que la renuncia se
produzca durante los primeros cinco meses de la beca, el
investigador responsable podrá solicitar al Vicerrectorado de
Planificación, Calidad y Evaluación Docente la sustitución del
becario por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/con-
vocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los méritos propuestos en

la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Ilmo. Sr. Secretario General de la Universidad de
Granada.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 1 miembro propuesto por el responsable del Proyecto.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria, y presentar,
a la finalización de la beca, un informe, que será certificado
por el responsable del proyecto, en el que se especifiquen
las tareas llevadas a cabo y los beneficios de formación
obtenidos.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los inte-
resados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 15 de abril de 2005.- El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO 1

1 Beca de Apoyo Técnico al Proyecto de Innovación: Pla-
taforma de prácticas virtuales de Derecho Penal

Investigador responsable: Lorenzo Morillas Cueva.
Funciones del becario: Bajo la dirección del responsable

del proyecto y de cada uno de los responsables de sección,
el becario dará forma a la plataforma virtual de prácticas de
Derecho Penal en la que consiste nuestro proyecto.

Mensualmente se realizará un borrador de página web
que la comisión de dirección de la plataforma evaluará y dis-
tribuirá entre los asesores externos que se consideren opor-
tunos.

Requisitos de los candidatos: Titulados en Ingeniería Téc-
nica Informática de Gestión, Ingeniería Técnica Informática
de Sistemas, o Ingeniería Informática.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.
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Criterios de valoración:
- Conocimientos en lenguajes de programación para

desarrollo web: HTML, HTML dinámico, XML, PHP.
- Conocimientos de bases de datos: Lenguaje SQL y motor

de Bases de Datos MySQL.
- Conocimientos de servidor web. Concretamente Servi-

dor Web Apache.
- Formación complementaria: Conocimientos de retoque

fotográfico mediante cualquier programa especializado (por
ejemplo Photoshop), conocimentos de retoque de vídeo digital
para trabajar con el standard.Mpeg (cualquier programa
especializado).

- Cualquier conocimiento adicional relacionado con el
mundo de la World Wide Web será valorado.

- Las herramientas con las que se trabajaran son: Len-
guaje Html/css/xml. Lenguaje PHP. Versión: Php 4. Motor
de Bases de datos MySql. Programa de Retoque fotográfico
Photoshop. Programa de Retoque de Vídeo (por confirmar).

Comisión: Carlos Aránguez Sánchez.

ANEXO 2

1 Beca de Apoyo Técnico al Proyecto de Innovación: Creación
de un seminario de profesores para la generación de cono-
cimientos sobre la nueva concepción de educación especial,
acorde con una formación del profesorado generalista y espe-

cial que promueven una «Escuela para todos»

Investigador responsable: María José León Guerrero.
Funciones del becario: Elaboración de temas virtuales para

ser colgados en la página web que ya hay elaborada de la
asignatura de «Bases Psicopedagógicas de la Educación
Especial».

Requisitos de los candidatos: Licenciado o Diplomado en
Informática.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración: Documentación que acredite su
conocimiento sobre página web, elaboración de materiales
para enseñanza virtual.

Comisión: María José Guerrero León.

RESOLUCION de 15 de abril de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público una Beca de Servicios Generales y Apoyo Téc-
nico con cargo al Contrato-Programa de Acciones de
Mejora para el Centro de Promoción de Empleo y
Prácticas.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
una Beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo
al Contrato-Programa de Acciones de Mejora para el Centro
de Promoción de Empleo y Prácticas.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar esta beca
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requerida en el subprograma que figura como Anexo de esta
Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer la
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en
el momento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de la beca: La cuantía de la beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) para una dedicación de 35 horas semanales. La beca
implicará además obligatoriamente un seguro de asistencia
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite no disponer
de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Segu-
ridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de la beca: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionado el becario, la beca surtirá efecto des-
de la fecha de la firma de la aceptación de la misma, salvo
que en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de la beca: La duración de la beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) y podrá ser prorrogable. La renuncia a la Beca deberá
ser presentada ante el Registro General de la Universidad de
Granada. En el supuesto de que la renuncia se produzca,
el Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docen-
te podrá proceder a la sustitución del becario por el candidato
que quedó como suplente.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/con-
vocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Entrevista personal.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- Excmo. Sr. Vicerrector de Estudiantes.
- Responsable del Centro de Promoción de Empleo y

Prácticas.
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El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los inte-
resados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 15 de abril de 2005.- El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo Técnico con cargo
al Contrato-Programa de Acciones de Mejora para el Centro

de Promoción de Empleo y Prácticas

Investigador responsable: Don Rafael Díaz de la Guardia
Guerrero.

Funciones del becario: Desarrollo e implantación de un
Sistema de Gestión de la Calidad en el Centro de Formación
Continua.

Requisitos de los candidatos: Licenciado Universitario,
con una antigüedad no superior a cinco años.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Formación de Postgrado en Gestión de la Calidad.
- Experiencia en implantación de la Norma ISO

9000:2000.
- Formación y experiencia en el modelo EFQM.
- Formación en auditoría de sistemas de gestión de la

calidad.
- Conocimientos informáticos a nivel de usuario.

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público una Beca de Servicios Generales y Apoyo Téc-
nico con cargo al Programa de Estudios y Análisis de
la Secretaría de Estado de Universidades.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
una Beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo
a un proyecto del Programa de Estudios y Análisis de la Secre-
taría de Estado de Universidades.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
el Anexo de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar esta beca
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requerida en el subprograma que figura como Anexo de esta
Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer la
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en
el momento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de la beca: La cuantía de la beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) para una dedicación de 35 horas semanales. La beca
implicará además obligatoriamente un seguro de asistencia
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge

e hijos de los beneficiarios, siempre que se acredite no disponer
de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Segu-
ridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de la beca: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionados los becarios, la beca surtirá efecto
desde la fecha de la firma de la aceptación de la misma,
salvo que en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de la beca: La duración de la beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) y podrá ser prorrogable. La renuncia a la beca deberá
ser presentada ante el Registro General de la Universidad de
Granada. En el supuesto de que la renuncia se produzca,
el Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docen-
te podrá proceder a la sustitución del becario por el candidato
que quedó como suplente.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/con-
vocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el Coor-

dinador de la titulación.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los inte-
resados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 20 de abril de 2005.- El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo Técnico con cargo
al proyecto «Desarrollo de estrategias universitarias de docen-
cia-aprendizaje en el marco del Espacio Europeo de Educación

Superior»

Investigador responsable: Doña Leonor Buendía Eisman.
Funciones del becario: Diseño, prueba y validación de

la herramienta informática.

Requisitos de los candidatos: Diplomado en Ingeniería
Técnica Informática de Gestión.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 636,66 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Participación en proyectos de elaboración de programas

de orientación universitaria.
- Experiencia en programación.
- Especialidad en Metodología Didáctica.

Miembro de la Comisión: Honorio Salmerón Pérez.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 21 de abril de 2005, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Infor-
mática, convocadas por Orden de 14 de noviembre de 2003,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA
núm. 228, de 26 de diciembre) y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Informática, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación
de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos

en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 17 de mayo
de 2005.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 21 de abril de 2005, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos, opción Informática (C.2003).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción
Informática convocadas por Orden de 25 de noviembre de
2003, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
(BOJA núm. 248, de 26 de diciembre), y verificada la con-
currencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de carrera
en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Ayudantes Técnicos, opción Informática, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación
de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-

ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 17 de mayo
de 2005.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 21 de abril de 2005, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Trabajo Social (B.2010).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Trabajo Social, convocadas por Orden de 14 de noviem-
bre de 2003, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública (BOJA núm. 228, de 26 de noviembre) y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2º.2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social, a los aspi-
rantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Orden,
con expresión de los destinos adjudicados, y el carácter de
ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-

ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 17 de mayo
de 2005.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRhUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 15 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don José Joaquín Serra-
no Ortega, Interventor del Ayuntamiento de Mancha
Real (Jaén), al puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Jaén.

Vista la petición formulada por el Excmo. Ayuntamiento
de Jaén mediante Informe de Alcaldía de fecha 13 de abril
de 2005, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención
de este Ayuntamiento, de don José Joaquín Serrano Ortega,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría de
entrada, titular de la plaza de Intervención del Ayuntamiento
de Mancha Real (Jaén), en virtud de Resolución de 15 de
marzo de 2005, de la Dirección General de Cooperación Local
(BOE núm. 85, de 9 de abril), así como la conformidad de
esta Corporación, manifestada mediante Informe de Alcaldía
de fecha 14 de abril de 2005, con arreglo a lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don José Joaquín Serrano Ortega, con DNI 75.014.062,
Interventor del Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén), al puesto
de trabajo de Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Jaén,
durante el período de tiempo de un año, corriendo a cargo
de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don Francisco Ruiz
López, Interventor del Ayuntamiento de El Cuervo (Se-
villa), al puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de San-
lúcar de Barrameda (Cádiz) mediante Resolución de Alcaldía
de fecha 14 de abril de 2005, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Intervención de este Ayuntamiento, de don Francisco Ruiz
López, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, cate-
goría de entrada, titular de la plaza de Intervención del Ayun-
tamiento de El Cuervo (Sevilla), en virtud de Resolución de
15 de marzo de 2005, de la Dirección General de Cooperación
Local (BOE núm. 85, de 9 de abril), así como la conformidad
de esta Corporación, manifestada mediante Resolución de
Alcaldía de fecha 13 de abril de 2005, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Francisco Ruiz López, con DNI 31.631.908, Inter-
ventor del Ayuntamiento de El Cuervo (Sevilla), al puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz), durante el período de tiempo de un año, corrien-
do a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don Ignacio Herrera
Franco, Interventor del Ayuntamiento de Santiponce
(Sevilla), al puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Gines (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Gines
(Sevilla), mediante Resolución de Alcaldía de fecha 13 de
abril de 2005, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención
de este Ayuntamiento, de don Ignacio Herrera Franco, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de
entrada, titular de la plaza de Intervención del Ayuntamiento
de Santiponce (Sevilla), así como la conformidad de esta Cor-
poración, manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 15 de abril de 2005, con arreglo a lo establecido en
el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Ignacio Herrera Franco, con DNI 46.668.942, Inter-
ventor del Ayuntamiento de Santiponce (Sevilla), al puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Gines (Sevilla),
durante el período de tiempo de un año, corriendo a cargo
de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña Petra Díaz Oset,
Secretaria-Interventora de la Agrupación Torrecarde-
la-Gobernador (Granada), al puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Dúrcal (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Dúrcal
(Granada), por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de
este Ayuntamiento, de doña Petra Díaz Oset, funcionaria de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secre-

taría-Intervención de la Agrupación Torrecardela-Gobernador
(Granada), en virtud de Resolución de 15 de marzo de 2005,
de la Dirección General de Cooperación Local (BOE núm. 85,
de 9 de abril), así como la conformidad de esta Agrupación,
manifestada mediante Resoluciones de Alcaldía de Torrecar-
dela y de Gobernador, ambas de fecha 14 de abril de 2005,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en Comisión de Servicios,
de doña Petra Díaz Oset, con DNI 24.224.469, Secretaria-In-
terventora de la Agrupación Torrecardela-Gobernador (Grana-
da), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Dúrcal (Granada), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se auto-
riza a don Joaquín Sánchez Arapiles, Interventor de
la Diputación Provincial de Jaén, a desempeñar las
funciones del puesto de trabajo de Intervención en el
Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén), en régimen de
acumulación.

El Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén) acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma, con fecha 19 de abril de 2005,
la autorización para la acumulación de las funciones de Inter-
vención, a favor de don Joaquín Sánchez Arapiles, Interventor
de la Excma. Diputación Provincial de Jaén.

La Excma. Diputación Provincial de Jaén, mediante Reso-
lución de Presidencia, de fecha 21 de abril de 2005, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de las funciones de Intervención del Ayuntamiento
de Torreperogil (Jaén).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Torreperogil
(Jaén), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
esta fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
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poración, funciones estas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Torre-
perogil (Jaén), a don Joaquín Sánchez Arapiles, DNI
31.815.998, Interventor de la Excma. Diputación Provincial
de Jaén.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
marzo de 2005, por la que se nombran miembros
de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas
de Andalucía, por el sector de representantes de los
intereses sociales, designados por la Federación Anda-
luza de Municipios y Provincias (BOJA núm. 63, de
1.4.2005).

Advertidos errores en la Orden de 7 de marzo de 2005,
por la que se nombran miembros de los Consejos Sociales
de las Universidades Públicas de Andalucía, por el sector de
representantes de los intereses sociales, designados por la
Federación Andaluza de Municipios y Provincias (BOJA
núm. 63, de 1.4.2005), se procede mediante la presente
corrección a las subsanaciones oportunas.

En el artículo 1 de la citada Orden, página 10 del men-
cionado Boletín Oficial, donde dice:

«Consejo Social de la Universidad de Córdoba:
Don Luis Rodríguez García.
Don Rafael Velasco Sierra.»

Debe decir:

«Consejo Social de la Universidad de Córdoba:
Don Luis Rodríguez García.
Doña Isabel Niñoles Ferrández.»

Sevilla, 5 de abril de 2005

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de abril de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Veterinaria (A.2012), correspondiente a la Ofer-
ta de Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Veterinaria, por el sistema de acceso libre, este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
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brará en Sevilla el día 14 de mayo de 2005, a las 10,00
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. de Reina Mer-
cedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional. Así mismo
deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base
Cuarta.5, Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Archivística (A.2022), correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Archivística, por el sistema de acceso libre, este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 15 de mayo de 2005, a las 10,00
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. de Reina Mer-
cedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional. Así mismo
deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 28 de abril de 2005.- El Director (P.D. 50/87).
La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o Pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base Cuarta. 5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago
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RESOLUCION de 28 de abril de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Conservadores de Museos (A.2024), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Conservadores de Museos, por el sistema de acceso libre,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 17 de mayo de 2005, a las 10,00
horas, en el Centro Asociado de la UNED (Antiguo Colegio
«Padre Manjón»), C/ Padre Manjón, esquina con C/ Bordador
Rodríguez Ojeda.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional. Así mismo
deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 28 de abril de 2005.- El Director (P.D. 50/87),
La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base
Cuarta.5, Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Conservadores de Patrimonio (A.2025), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Conservadores de Patrimonio, por el sistema de acceso
libre, este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera
de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 14 de mayo de 2005, a las 17,00
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. de Reina Mer-
cedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional. Así mismo
deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro.
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Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 28 de abril de 2005.- El Director (P.D. 50/87),
La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base Cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería
de Telecomunicaciones (A.2026), correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería de Telecomunicaciones, por el sistema de acceso
libre, este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera
de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 18 de mayo de 2005, a las 10,00
horas, en el Centro Asociado de la UNED (antiguo Colegio
«Padre Manjón»), C/ Padre Manjón, esquina con C/ Bordador
Rodríguez Ojeda.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir, Pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional. Así mismo
deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 28 de abril de 2005.- El Director (P.D. 50/87).
La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o Pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base Cuarta. 5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 12 de
enero de 2005, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Odonto-Es-
tomatólogos dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 12 de enero de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 17, de 26 de enero) por la que
se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Odonto-Estomatólogos dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, convocado por Resolución de 8 de julio de 2002
(BOJA núm. 87, de 25 de julio) contiene, en su Anexo II
la composición de las Comisiones Delegadas del Tribunal Cali-
ficador que habrán de realizar y evaluar la entrevista de la
fase de provisión prevista en el citado proceso. Habiendo sido
aceptada la renuncia formulada por doña Pilar Mentuy Isus,
esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

HA RESUELTO

Designar como Secretaria de la Comisión Delegada del
Distrito Jerez-Costa Noroeste a doña Isabel Gallardo Mérida,
en sustitución de doña Pilar Mentuy Isus.

Sevilla, 20 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 30 de marzo de 2005, por la que se modifica
la de 12 de enero de 2005, que inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de
Odonto-Estomatólogos dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, convocado por la Resolución que se cita.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 76, de 20 de abril de 2005, Resolución de 30 de
marzo de 2005 de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
modifica la de 12 de enero de 2005, que inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Odonto-
Estomatólogos dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, 25 de julio) se ha advertido error en el texto de
la misma, transcribiéndose a continuación la oportuna rec-
tificación,

Página núm. 22.
Donde dice: «Designar como Vocales de la Comisión Dele-

gada del Distrito Málaga a don Enrique González López, en
sustitución de doña Ana Belén Barranquero Fernández y a
don Valentín Amigo García, en sustitución de don Isidoro de
la Torre Prados.»

Debe decir: «Designar como Secretario de la Comisión
Delegada del Distrito Málaga a don Enrique González López,
en sustitución de doña Ana Belén Barranquero Fernández y,
como Vocal de dicha Comisión a don Valentín Amigo García,
en sustitución de don Isidoro de la Torre Prados.»

Sevilla, 21 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 8 de
abril de 2005, por la que se aprueban las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos a la entre-
vista de la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo de la categoría de Médicos
de Admisión y Documentación Clínica, convocado por
la Resolución que se cita.

La Resolución de 8 de abril de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 74, de 18 de abril) por la que
se aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos a la entrevista de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo de la categoría de
Médicos de Admisión y Documentación Clínica dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, convocado por Resolución de
5 de diciembre de 2002 (BOJA núm 148, de 17 de diciembre),
anunciaba la publicación en los tablones de los referidos lis-
tados, apareciendo como aspirante excluido por la causa 31
don Rafael Ruiz Tárraga.

Mediante Resolución de 20 de abril de 2005, esta Direc-
ción General ha resuelto declarar la admisión del citado par-
ticipante a la entrevista, al haberse comprobado que presentó
solicitud de participación en la fase de provisión prevista dentro
del plazo establecido en la Resolución de 12 de enero de
2005 (BOJA núm.17, de 26 de enero). Por tanto, esta Direc-
ción General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Modificar la Resolución de 8 de abril de 2005, al haberse
declarado la admisión definitiva de don Rafael Ruiz Tárraga
a la entrevista de la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo de la categoría de Médicos de
Admisión y Documentación Clínica dependientes del Servicio
Andaluz de Salud.

Sevilla, 21 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 20 de
enero de 2004 por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Areas dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 20 de enero de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 21, de 2 de febrero) contiene, en
su Anexo II, la composición de las Comisiones Delegadas de
los Tribunales Calificadores que evalúan la entrevista de la fase
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de provisión prevista en el proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas de
determinadas especialidades de la categoría de Facultativos
Especialistas de Areas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, convocado por Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio). Habiendo sido aceptada
la renuncia formulada por don Valentín Mora Jiménez, esta
Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de
18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Rehabilitación:

Como Secretaria de la Comisión Delegada del Hospital
Serranía de Ronda a doña Araceli Ayala Galindo, en sustitución
de don Valentín Mora Jiménez.

Sevilla, 22 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se inicia la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de
ATS/DUE en DCCU del Servicio Andaluz de Salud, con-
vocados por las Resoluciones que se citan.
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Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se inicia la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de
Celadores del Servicio Andaluz de Salud, convocados
por las Resoluciones que se citan.
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Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 23 de
julio de 2004, de modificación de la de 3 de mayo
de 2004 que inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas espe-
cialidades de la categoría de Facultativos Especialistas
de Areas dependientes del Organismo, convocado por
la Resolución que se cita.

La Resolución de 23 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 165, de 24 de agosto) de modi-
ficación de la de 3 de mayo de 2004, que inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de la categoría de Facultativos Especialistas
de Areas dependientes del Servicio Andaluz de Salud, con-

vocado por Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, 25 de junio) designó a doña Araceli Ayala Galindo,
Secretaria de la Comisión Delegada en el Hospital de Ronda
del Tribunal Calificador de la Especialidad de Medicina Interna,
que habrá de realizar y evaluar la entrevista de la fase de
provisión prevista en dicho proceso extraordinario. Habiendo
sido aceptada su renuncia a la designación, esta Dirección
General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Medicina Interna:

Como Secretario de la Comisión Delegada del Hospital
de Ronda a don Andrés Morillo Martín, en sustitución de doña
Araceli Ayala Galindo.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 23 de
julio de 2004, de modificación de la de 26 de febrero
de 2004 que inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas espe-
cialidades de la categoría de Facultativos Especialistas
de Areas dependientes del SAS, convocado por la Reso-
lución que se cita.

La Resolución de 23 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 165, de 24 de agosto) de modi-
ficación de la de 26 de febrero de 2004, que inicia la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de la categoría de Facultativos Especialistas
de Areas dependientes del Servicio Andaluz de Salud, con-
vocado por Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA núm.
74, de 25 de junio) designó a doña Araceli Ayala Galindo,
Secretaria de la Comisión Delegada en el Hospital de Ronda
del Tribunal Calificador de la Especialidad de Urología, que
habrá de realizar y evaluar la entrevista de la fase de provisión
prevista en dicho proceso extraordinario. Habiendo sido acep-
tada su renuncia a la designación, esta Dirección General,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Urología:

Como Secretario de la Comisión Delegada del Hospital
de Ronda a don Luis Gregorio Ruiz Rienda, en sustitución
de doña Araceli Ayala Galindo.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 26 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 3 de
mayo de 2004, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Areas dependientes del SAS, convocado
por la Resolución que se cita.

La Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 96, de 18 de mayo) contiene, en
su Anexo II, la composición de las Comisiones Delegadas de
los Tribunales Calificadores previstas en el proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de determinadas especialidades de la categoría
de Facultativos Especialistas de Areas dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, convocado por Resolución de 16
de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio). Habiendo
sido aceptadas las renuncias formuladas por algunos desig-
nados, esta Dirección General, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Medicina Interna:

Como Vocales de la Comisión Delegada del Hospital de
Ronda a don José Miguel Laín Guelbenzu, en sustitución de
don Manuel Ollero Baturone, y a don Enrique Nuño Alvarez,
en sustitución de don José Miramón López.

Designar, en la Especialidad de Traumatología y Cirugía
Ortopédica:

Como Secretaria de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Puerta del Mar a doña Carmen Medina Pérez,
en sustitución de doña M.ª José Magdalena Vidal.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 3 de
mayo de 2004 por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Areas dependientes del SAS, convocado
por la Resolución que se cita.

La Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 96, de 18 de mayo) contiene, en
su Anexo II la composición de las Comisiones Delegadas de
los Tribunales Calificadores previstas en el proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de determinadas especialidades de la categoría de
Facultativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, convocado por Resolución de 16 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio). Habiendo sido
aceptada la renuncia formulada por don Matías Pradas Cara-
vaca, esta Dirección General, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto

241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Oftalmología:

Como Secretario de la Comisión Delegada del Hospital
de Ronda a don Luis Gregorio Ruiz Rienda, en sustitución
de don Matías Pradas Caravaca.

Sevilla, 27 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban,
a propuesta del Tribunal Calificador, las resoluciones
provisionales de las fases de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Ges-
tión de Función Administrativa, y se anuncia la publi-
cación de las relaciones provisionales en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 7 y 8
del Anexo I de la Resolución de 7 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 69 de 13 de junio) por la que se convoca proceso extra-
ordinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas del Grupo de Gestión de Función Adminis-
trativa dependientes del Servicio Andaluz de Salud; finalizada
por el Tribunal Calificador la valoración de los méritos conforme
al baremo establecido en los Anexo VI de dicha Resolución;
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad
con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud (BOE núm. 280 de 22 de noviembre de
2001), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la resolución provisional de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo por la que se adju-
dican, provisionalmente, las plazas ofertadas de las categorías
que se citan -así como las plazas acumuladas tras la aplicación
del sistema de resultas- a los concursantes admitidos a dicha
fase, atendiendo a los centros solicitados por los mismos y
a la puntuación obtenida por cada uno de ellos:

- Gestión de Función Administrativa, opción Administra-
ción General.

- Gestión de Función Administrativa, opción Informática.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
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de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos, de la pun-
tuación obtenida por los mismos en la valoración de méritos
efectuada por los Tribunales Calificadores, así como, en su
caso, de la plaza provisionalmente adjudicada.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 28 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

30. No firmar la solicitud
31. Presentación fuera de plazo o falta de sello o fecha de

registro oficial
32. No aportar nombramiento en propiedad, como personal

estatutario, en la misma categoría y/o especialidad (sólo
para los que no proceden de la fase de selección)

33. No acreditar la situación administrativa desde la que
concursa

34. No haber sido declarado en expectativa de destino en
el Servicio Andaluz de Salud (sólo para los que proceden
de la fase de selección)

35. No indicar número de DNI o Pasaporte
36. No indicar la categoría o, en su caso, especialidad a la

que se concursa
38. No solicitar todos los centros ofertados (sólo para los que

proceden de la fase de selección)

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se corrige error obser-
vado en la de 6 de abril de 2005, por la que se procedía
a la convocatoria de concurso público de méritos para
la adjudicación de plazas de Ayudantes y Profesores
Asociados.

Habiendo advertido error en la Resolución de 6 de abril
de 2005, por la que se convocaba concurso público de méritos

para la adjudicación de plazas de Ayudantes y Profesores Aso-
ciados, en la que aparecían incluidas en el Anexo I (relación
de plazas) las plazas:

Area de Conocimiento: Didáctica de las Ciencias Experi-
mentales.
Departamento: Didáctica de la Matemática, Didáctica de las
Ciencias Sociales y de las Ciencias Experimentales.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Código de identificación: 011ASD04.

Area de Conocimiento: Geodinámica Externa.
Departamento: Ecología y Geología.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (6+6 horas).
Código de identificación: 029ASD05.

Publicadas en el BOJA núm. 80, de 26 de abril de 2005,
páginas núms. 51 y 52.

Este Rectorado procede a la corrección de la convocatoria
excluyendo del concurso las citadas plazas.

Málaga, 28 de abril de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se declaran aprobadas
las listas de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la
fase de oposición de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Administrativa, convocadas por Resolución
de 14 de febrero de 2005.

Convocadas pruebas selectivas de ingreso en la Escala
Administrativa de esta Universidad, y de conformidad con lo
establecido en el apartado 4.1 de las respectivas bases, este
Rectorado en uso de las competencias que tiene legalmente
atribuidas ha resuelto:

Primero. Declarar aprobadas las listas de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas de referencia anunciando
la exposición pública de copia certificada de las mismas en
el Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, Campus
El Ejido, y en la Subdelegación de Gobierno de la misma
provincia.

Segundo. Convocar a los aspirantes que resulten defi-
nitivamente admitidos para la realización del primer ejercicio
de la fase de oposición el día 5 de junio de 2005, a las
17 horas, en la Facultad de Derecho.

Tercero. Los aspirantes deberán ir provistos de lápiz de
grafito del núm. 2 y goma de borrar y deberán acreditar su
identidad mediante la presentación del documento nacional
de identidad, pasaporte o carné de conducir.

Málaga, 3 de mayo de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de admitidos y exclui-
dos, para la concesión de anticipos al personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondientes al ejercicio de 2005.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de anticipos reintegrables presentadas y, antes
de la adjudicación definitiva de los mismos, procede publicar
un listado provisional de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión y conceder plazo para la sub-
sanación, en su caso, de aquéllas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del día 24), que regula
la concesión de los anticipos reintegrables para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
en cuya Disposición Final Primera se fija la competencia para
conocer y resolver en el asunto a favor de la Secretaría General
para la Administración Pública, que ha sido delegada a esta
Dirección General, mediante Resolución de 10 de diciembre
de 1996 (BOJA del día 28),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
admitido para la concesión de anticipos reintegrables, en el
ejercicio económico de 2005, así como del personal excluido
de los mismos, con indicación de las causas de exclusión,
quedando a tales efectos expuestos en esta Consejería y en
las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través
de la web de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es
y de la web del empleado público http://empleado.junta-
deandalucia.es.

Segundo. Conceder plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
para que los interesados presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes en relación al contenido de los listados que
se publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales o Auxiliares de la Administración de la Junta de
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 26 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 665/2004, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
665/2004, interpuesto por Mayka Ahmed Mohamed, contra

la Resolución de 6 de julio de 2004, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se aprueba la rela-
ción definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con
indicación de las causas de exclusión, así como la definitiva
de adjudicatarios/as con indicación de su puntuación, y se
ofertan vacantes a los/las aspirantes seleccionados/as, corres-
pondiente al concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo IV, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 26 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2920/2004, ante la Sec-
ción Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por esa Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 2920/2004, interpuesto por el Sindicato Andaluz de
Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra las Ordenes
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por las
que se convocan pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en los Cuerpos A.1100, A.1200, B.1100,
B.1200, A.2022, A.2001, A.2007. A.2024, A.2025,
A.2008, A.2013, A.2019, A.2002, A.2005, A.2006,
A.2026, A.2004, A.2015, A.2016, A.2011, A.2012,
B.2017, B.2001, B.2002, B.2004, B.2005, B.2006,
B.2008, B.2010, B.2012, B.2013, B.2014, B.2015,
C.1000 y D.1000, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público para 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede
en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 26 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 729/2005, ante la Sec-
ción Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 729/2005, interpuesto por don Francisco Escarcena
Carrasco, contra Resolución de 6 de julio de 2004, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as
y excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión,
así como la definitiva de adjudicatarios/as con indicación de
su puntuación, y se ofertan vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as, correspondiente al concurso de acceso a la con-
dición de personal laboral fijo en las categorías del Grupo IV,
convocado por Orden que se cita, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 26 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 166/2005, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 166/2005, interpuesto por doña Juana Martínez Mar-
tínez, contra la Resolución de 3 de diciembre de 2004 de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, así como
la definitiva de adjudicatarios con indicación de su puntuación
y se ofertan las vacantes a los aspirantes seleccionados corres-
pondientes al concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

número Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públi-
cos los listados de admitidos y excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el mes de
enero de 2005.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tiene lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y
excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución
y adjudicación de estas ayudas, la resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 21 de febrero de 2005,
fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2005.
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Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2005,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantidades
concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del mes de enero de 2005.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el
personal laboral, podrá interponer reclamación previa a la vía
judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Huelva, 20 de abril de 2005.- El Delegado, Gabriel Cruz
Santana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se deniega auto-
rización administrativa a instalación eléctrica del Par-
que Eólico «El Palmetín» de 18 MW para generación
de energía eléctrica promovido por «Energiekontor Ibe-
ria, S.L.» (Expte. AT-6924/03).

A N T E C E D E N T E S

Con fecha 7 de julio de 2003, don Francesc Carulla Car-
tanya, en representación de la entidad mercantil «Energie-
kontor Iberia, S.L.», con domicilio en C/ Santa María, 38-3.º
2.ª, 08190, Sant Cugat del Vallés (Barcelona), solicitó la Auto-
rización Administrativa para el establecimiento de la instalación
Planta Eólica para generación de Energía Eléctrica, a establecer
en los Parajes «Cruz Campero y Cerro Amor de Dios», término
municipal Medina Sidonia, habiéndose cumplido los trámites
reglamentarios de acuerdo con el Título VII del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decreto
292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía.

A tal efecto se adjuntaba el Anteproyecto y Estudio de
Impacto Ambiental del Parque Eólico «El Palmetín» de 18 MW
en el t.m. de Medina Sidonia.

Habiéndose insertado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cádiz de fecha 19.12.2003 y Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía 8.1.2004 los correspondientes Anuncios de
Información Pública sobre la Instalación Eléctrica e Informe
Ambiental. Fueron notificados los Organismos y Entidades que
pudieran ser afectados en sus bienes y servicios, Ayuntamiento
de Medina Sidonia.

No habiéndose recibido oposición alguna por parte de
este Organismo.

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Cádiz, de fecha 17 de enero
de 2005, fue otorgada la Declaración de Impacto Ambiental
inviable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para denegar
la citada autorización, según lo dispuesto en los Reales Decre-
tos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982, de 29 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de
Industria, Energía y Minas, así como los Decretos de Pre-
sidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y 201/2004, de 11
de mayo, sobre reestructuración de las Delegaciones Provin-
ciales, así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005,
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se delegan competencias en materia de instalaciones
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de Innovación,
Ciencia y Empresa.

La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en su
artículo 20 que la Declaración de Impacto Ambiental tendrá
carácter vinculante en el supuesto de que sea desfavorable,
para el órgano con competencia sustantiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio
de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Denegar a «Energiekontor Iberia, S.L.», la Autorización
Administrativa para el establecimiento de la instalación cuyas
principales características son las siguientes:

Parque eólico denominado: «El Palmetín» de 18 MW:

- 12 aerogeneradores tripala de 70/80 metros de diá-
metro, con generador asíncrono 1.500 kW de potencia nominal
c/u, a 690 V/50Hz emplazados en torres metálicas tubulares.

- 12 Centros de Transformación 1.600 kVA, 0,690120
kV kV tipo interior.

- 1 Red colectora eléctrica subterránea de Alta Tensión
a 20 kV.

- 1 Subestación Transformadora 20/66 kV de 20 MVA.

Referencia A.T.: 6924/03.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cádiz, 7 de abril de 2005.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se deniega auto-
rización administrativa a la instalación eléctrica del Par-
que Eólico «Valcargado» de 12 MW para generación
de energía eléctrica provomido por «Desarrollos Eóli-
cos, S.A.» (Expte.: AT-6790/03).

A N T E C E D E N T E S

Con fecha 21 de mayo de 2003, don Tomás Andueza
Gastesi, en representación de la entidad mercantil «Desarrollos
Eólicos, S.A.», con domicilio Avda. Monte Sierra, 36-2.ª;
41007, Sevilla, solicitó la Autorización Administrativa, para
el establecimiento de la instalación planta eólica para gene-
ración de Energía Eléctrica, a establecer en los Parajes «Val-
cargado», término municipal Medina Sidonia, habiéndose
cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con el Títu-
lo VII, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, desarrollo de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como
en el Decreto 292/1995, del 12 de diciembre, Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autó-
noma Andaluza en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental de Andalucía.

A tal efecto se adjuntaba el Anteproyecto y Estudio de
Impacto Ambiental del Parque Eólico «Valcargado» de 12 MW
en el t.m. de Medina Sidonia.

Habiéndose insertado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cádiz de fecha 1.12.2003 el correspondiente anuncio de
información pública sobre la Instalación Eléctrica e Informe
Ambiental. Fueron notificados los organismos y entidades que
pudieran ser afectados en sus bienes y servicios, Ayuntamiento
de Medina Sidonia, Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir y Sevillana-Endesa.

No habiéndose recibido oposición alguna por parte de
los Organismos y Entidades afectados.

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Cádiz, de fecha 21 de febrero
de 2005, fue otorgada la Declaración de Impacto Ambiental
Inviable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para denegar
la citada autorización, según lo dispuesto en los Reales Decre-
tos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982, de 29 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de
Industria, Energía y Minas, así como los Decretos de Pre-
sidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías y 201/2004, de 11 de
mayo, sobre reestructuración de las Delegaciones Provinciales,
así como en la Resolución de 23 febrero de 2005, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que
se delegan competencias en materia de instalaciones eléctricas
en las Delegaciones Provinciales de Innovación, Ciencia y
Empresa.

La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en su
artículo 20, que la Declaración de Impacto Ambiental tendrá
carácter vinculante en el supuesto de que sea desfavorable,
para el órgano con competencia sustantiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio
de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Denegar a «Desarrollos Eólicos, S.A.» la autorización
administrativa para el establecimiento de la instalación cuyas
principales características son las siguientes:

Parque eólico denominado: «Valcargado» de 12 MW.
- 6 aerogeneradores tripala de 80 metros de diámetro, con
generador asíncrono 2.000 kW de potencia nominal c/u, a
690 V/50 Hz emplazados en torres metálicas tubulares.
- 6 centros de transformación 2.100 kVA, 0,690/20 kV, kV
tipo interior.
- 1 red colectora eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.
- 1 subestación transformadora 20/66 kV de 14 MVA.
Referencia A.T.: 6790/03.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cádiz, 7 de abril de 2005.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 851/05, interpuesto por
don José Carlos Guerra López, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 19 de abril de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 19 DE ABRIL DE 2005, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
851/05, INTERPUESTO POR DON JOSE CARLOS GUERRA

LOPEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
851/05, interpuesto por don José Carlos Guerra López contra
la Resolución de 22 de marzo de 2004, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que a propuesta de la Comisión de Valoración,
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de
plazas básicas vacantes de Médicos de Familia de Atención
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se aprue-
ba la resolución definitiva de dicho concurso.
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 19 de abril de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 851/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 850/05, interpuesto por
don Amil Ouatfeh Bachour, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 19 de abril de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 19 DE ABRIL DE 2005, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
850/05, INTERPUESTO POR DON AMIL OUATFEH
BACHOUR, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
850/05, interpuesto por don Amil Ouatfeh Bachour contra
la Resolución de 11 de noviembre de 2003, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de Facultativos Especialistas de Area, espe-
cialidad Cirguía General y Aparato Digestivo, y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud y contra Reso-
lución de 12 de enero de 2004, de la misma Dirección General,
desestimatoria de recurso potestativo de reposición formulado
contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 19 de abril de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 850/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 849/05, interpuesto por
don Miguel Angel Carmona González, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 21 de abril de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 21 DE ABRIL DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 849/05
INTERPUESTO POR DON MIGUEL ANGEL CARMONA GON-

ZALEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
849/05 interpuesto por don Miguel Angel Carmona González
contra la Resolución de 14 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión
de Selección que ha valorado las pruebas selectivas para ingre-
sar en el cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias
de la Junta de Andalucía, especialidad Veterinaria, se aprueba
la resolución definitiva de dichas pruebas selectivas y la rela-
ción de plazas vacantes que se ofertan y se anuncia la publi-
cación de las listas en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 21 de abril de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 849/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 21 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez

RESOLUCION de 22 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla, en el recurso núm. 17/05, interpuesto por
doña Esther Forte Ruiz y otros, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 22 de abril de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 22 DE ABRIL DE 2005, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO NUM. SIETE DE SEVILLA, EN EL RECURSO
NUM. 17/05, INTERPUESTO POR DOÑA ESTHER FORTE
RUIZ Y OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 17/05, interpuesto por doña Esther Forte Ruiz y otros
contra la Resolución de 21 de junio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta de los Tribunales Calificadores
que han valorado las pruebas selectivas, las resoluciones defi-
nitivas de la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de las categorías de Administrativos y Cocineros, y se anuncia
la publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 22 de abril de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 17/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicho Juzgado,
en el plazo de cincos días, si a su derecho conviene, per-
sonándose en forma legal.

Sevilla, 22 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 203/05, interpuesto por
don Juan Carlos Marchante Pavón, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 25 de abril de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 25 DE ABRIL DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 203/05
INTERPUESTO POR DON JUAN CARLOS MARCHANTE

PAVON, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en GRANADA, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 203/05 interpuesto por don Juan Carlos Marchante
Pavón contra la Resolución de 19 de julio de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de la categoría de Carpinteros, dependientes
del SAS y contra Resolución de 19 de noviembre de 2004,
de la misma Dirección General, desestimatoria de recurso
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 25 de abril de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 203/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Murtiguilla»,
en el término municipal de La Nava, provincia de Huel-
va (V.P. 948/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Murtiguilla», en toda su longitud,
en el término municipal de La Nava (Huelva), instruido por
la Delegación Provincial la Consejería de Medio Ambiente en
Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de La
Nava, provincia de Huelva, fueron clasificadas por Orden de
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 30 de enero de
1998, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de fecha 26 de febrero de 1998.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de enero de 2002, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de
la Murtiguilla», en el término municipal de La Nava, provincia
de Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 10 de abril de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 56, de fecha 2 de marzo de 2002. En el acta de apeo
se recogieron las siguientes alegaciones:

- Doña Elena López Pablo, manifiesta que no está de
acuerdo con el trazado de la vía pecuaria entre los puntos
67 y 71 del plano de deslinde, afirmando que debería estar
desplazada hacia el oeste, coincidiendo su margen derecho
con la alambrada existente, así como entre los puntos 71
y 74, donde debería desplazarse hacia la izquierda, coinci-
diendo con el margen izquierdo de la alambrada.

- Don Enrique Delgado Ponce, en su nombre y en repre-
sentación de los demás herederos de don Eduardo Delgado
Muñiz, manifiesta que el trazado de la vía pecuaria entre los
puntos 106 y 152 del plano de deslinde, debería desplazarse
hacia el noroeste, coincidiendo la linde derecha de la vereda
con la alambrada situada al lado derecho del camino.

- Don Alberto Ruiz Moreno, en representación de doña
Juliana Moreno García, alega no estar de acuerdo con el tra-
zado de la vía pecuaria marcado en los planos de deslinde
entre los puntos 152 y 167, al igual que entre los puntos
171 y 189.

Estas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-

mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 211, de fecha 13 de septiembre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
las siguientes alegaciones:

- La Confederación Hidrográfica del Guadiana manifiesta
que la vereda afecta al dominio público hidráulico del Barranco
del Murtiguillas en su recorrido por el término municipal de
La Nava, en referencia al supuesto de que se realicen obras
sobre dicho dominio público hidráulico.

- Don Carlos Lancha Lancha, en representación de don
Enrique Delgado Ponce, alega:

1. El acto de clasificación es nulo, al no haber sido noti-
ficado a los interesados.

2. No existen vestigios del trazado de la vía pecuaria,
y dicho trazado no coincide con la descripción de la cla-
sificación.

Estas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo informe, con fecha 13 de julio de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de la Murtiguilla», en
el término municipal de La Nava, en la provincia de Huelva,
fue clasificada por Orden de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 30 de enero de 1998, debiendo, por tanto, el des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en dicho acto
de clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones recogidas en el acta
de deslinde se informa lo siguiente:

Las alegaciones de doña Elena López Pablo, don Enrique
Delgado Ponce y doña Juliana Moreno García son estimadas,
por ser acordes con el proyecto de clasificación y ajustarse
a la base documental estudiada, toda vez que a ambos lados
de la vía pecuaria las parcelas pertenecen a los mismos pro-
pietarios y los terrenos resultan más favorables para el tránsito
ganadero.

En cuanto a las alegaciones realizadas durante la expo-
sición pública del expediente, se informa lo siguiente:

- A lo manifestado por la Confederación Hidrográfica del
Guadiana se informa que el procedimiento que nos ocupa
tiene como único objeto la definición de los límites de la vía
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pecuaria, de conformidad con lo establecido en el acto de
clasificación, siendo la realización de las obras objeto de un
procedimiento distinto.

- A lo manifestado por don Carlos Lancha Lancha, en
representación de don Enrique Delgado Ponce, se informa que:

1. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, establece en su artículo 59.4 que la publicación sus-
tituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos cuando
el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada
de personas, como es el caso del acto de clasificación que
nos ocupa, aprobado por Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 30 de enero de 1998, publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 23, de fecha
26 de febrero de 1998.

2. La existencia de la Vereda de la Murtiguilla, se deduce
de la clasificación aprobada por la Orden de la Consejería
de Medio Ambiente antes referida, acto administrativo de
carácter declarativo, en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de la vía pecuaria, el cual es un acto
firme y consentido, resultando extemporánea su impugnación
con ocasión del presente procedimiento, que tiene por objeto
definir los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo
establecido en el acto de clasificación, no procediendo entrar
a valorar la misma. En este sentido la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de 24 de mayo de 1999, establece que
la impugnación de una orden de clasificación debió hacerse
en su momento, y no con extemporaneidad manifiesta, una
vez transcurridos todos los plazos establecidos para su impug-
nación, por lo que los hechos en ella declarados deben con-
siderarse consentidos y firmes, y por ello, no son objeto de
debate.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva, con fecha 22 de diciembre de 2003, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 13 de julio 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Murtiguilla», en su totalidad, en el término municipal
de La Nava (Huelva), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, a tenor de
los datos y la descripción que siguen a continuación:

- Longitud deslindada: 6.246,68 metros.
- Anchura: 20 metros.

Descripción:
Finca rústica, en el término municipal de La Nava, pro-

vincia de Huelva, de forma rectangular alargada, con una
anchura de 20 metros y longitud deslindada de 6.246,68 m
dando una superficie total de 124.933,6 m2, que en adelante
se conocerá como Vereda de la Murtiguilla, y linda al Norte
con las fincas propiedad de doña María Rufina Márquez
Navarro, don Francisco Cuadrado Rodríguez, Ministerio de
Obras Públicas, don Eduardo Delgado Muñiz, Camino a Enci-

nasola, don Marcelino Ruiz Gómez, don Eduardo Javier Ruiz
Moreno; Sur, don Eduardo Delgado Muñiz, don Marcelino Ruiz
Gómez, don Eduardo Javier Ruiz Moreno; Este, doña María
Rufina Márquez Navarro, don Ruperto Guerrero Lozano, Renfe,
doña Elena López Pablo, Ministerio de Obras Públicas, Cía.
Sevillana de Electricidad, don Eduardo Delgado Muñiz, Río
Múrtigas; y al Oeste, doña María Rufina Márquez Navarro,
don Ruperto Guerrero Lozano, Ministerio de Obras Públicas,
Río Múrtigas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de marzo de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 15 DE MARZO DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE
SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA
DE LA MURTIGUILLA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

LA NAVA, PROVINCIA DE HUELVA (V.P. 948/01)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
HUSO 29

VEREDA DE LA MURTIGUILLA
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RESOLUCION de 4 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cañada Real de Baeza» entre tierras
del Cañaveral y Cueva Raya, en el término municipal
de Villatorres, provincia de Jaén (V.P. 477/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Baeza», entre tierras del Caña-
veral y Cueva Raya, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Villa-
torres, provincia de Jaén, fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de 19 de julio de 1962, publicada en el BOE de 28
de julio de 1962.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de septiembre de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 25 de junio de 2003, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 116, de 22 de mayo de 2003. En dicho acto don Juan
Manuel Jiménez Avila en representación doña Dolores Avila
López manifiesta que el deslinde no afecta a las parcelas de
su propiedad y solicita que no se le efectúen más notificaciones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 254, de fecha 5 de noviembre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se ha presentado
una alegación por parte de María del Carmen Carrillo Ortega,
quien manifiesta su disconformidad con el trazado propuesto,
que no se corresponde con el trazado tradicional.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 15 de noviembre de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de

Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Baeza», fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 19 de
julio de 1962, debiendo por tanto, el Deslinde, como acto
administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. A lo manifestado por don Juan Manuel Jiménez
Avila en el acto de apeo, se informa que las notificaciones
se practican a aquellos propietarios que, a tenor de los datos
contenidos en el Catastro, Registro Público y Oficial, depen-
diente del Centro de Cooperación y Gestión Catastral, aparecen
como colindantes o intrusos de la vía pecuaria, y se realizan
de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias, y la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A lo alegado por doña María del Carmen Carrillo Ortega
se informa que la delimitación de la vía pecuaria se ha realizado
teniendo en cuenta los antecedentes históricos, así como la
Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de
Villatorres. A la altura de su propiedad, según la clasificación,
la vía pecuaria lleva a la derecha el arroyo de la Piedra del
Aguila, que separa el Cañaveral y por la izquierda las tierras
de Cueva Raya.

La alegante manifiesta que el trazado propuesto no está
debidamente justificado históricamente, pero no aporta datos
que desvirtúen el trabajo realizado por los técnicos encargados
de realizar el deslinde. En cuanto a la plasmación física del
trazado de la vía pecuaria, ha de considerarse que se ajusta
al acto de clasificación, acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura,
trazado y demás características físicas generales de cada vía
pecuaria. En este sentido la Sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de 24 de mayo de 1999, establece que la impug-
nación de una orden de clasificación debió hacerse en su
momento, y no con extemporaneidad manifiesta, una vez
transcurridos todos los plazos establecidos para su impug-
nación, por lo que los hechos en ella declarados deben con-
siderarse consentidos y firmes, y por ello, no son objeto de
debate.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén con fecha 3 de mayo de 2004, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 15 de noviembre de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Baeza», entre tierras del Cañaveral y Cueva
Raya, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
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de Medio Ambiente en Jaén, a tenor de la descripción que
sigue, y en función de las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.353,11 m.
- Anchura: 75,22 m.

Descripción: Finca rústica, de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, situada en el término muni-
cipal de Villatorres, provincia de Jaén, de forma alargada con
una anchura de 75,22 metros, la longitud deslindada es de
1.353,11 metros, la superficie deslindada de 102.532,36 m2,
que en adelante se conocerá como «Cañada Real de Baeza»,
tramo que va entre las tierras del Cañaveral y Cueva Raya,
que linda:

Al Norte:

N.º de parcela Titular Ref. Catastral

1 Cantero Delgado, Francisco 27/57
3 Mora Moreno, Mercedes 27/58
5 Mora Moreno, Clemencia 27/59
7 Mora Aceituno, Pedro 27/60
9 Carrillo Ortega, Carmen 27/61

11 Carrillo Ortega, Carmen 17/68
13 Lombardo Calle, Eleuterio 17/67
15 Lombardo Calle, Eleuterio 17/69

Al Este:

Colindancia Titular Polg. parcela

2 Delgado Muñoz, Juana 28/79
4 Delgado Muñoz, Juana 19/1

Arroyo de la Piedra del Aguila
6 Delgado Fernández, Andrés 19/2

Arroyo Particiones
Cañada Real de Baeza, t.m. Jaén

Al Sur:

N.º de parcela Titular Ref. Catastral

Más de la misma vía pecuaria
2 Delgado Muñoz, Juana 28/79

Arroyo de la Piedra del Aguila
4 Delgado Muñoz, Juana 19/1
6 Delgado Fernández, Andrés 19/2
8 Aranda Aranda, Rosalía 19/3

10 Lendínez Aranda, Elena 19/4
12 Valderas Rosales, Diego 19/34
14 Aranda Torres, Emilia 19/5

Al Oeste:

Colindancia Titular Polg. parcela

Más de la misma vía pecuaria
1 Cantero Delgado, Francisco 27/57
3 Mora Moreno, Mercedes 27/58
5 Mora Moreno, Clemencia 27/59
7 Mora Aceituno, Pedro 27/60
9 Carrillo Ortega, Carmen 27/61

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de abril de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 4 ABRIL DE 2005,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA
REAL BAEZA» ENTRE TIERRAS DE CAÑAVERAL Y CUEVA
RAYA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE VILLATORRES,

PROVINCIA DE JAEN (V.P. 477/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
HUSO 30

«CAÑADA REAL DE BAEZA»
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RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda de la Rambla a Estepa,
por la Dehesilla», en el término municipal de Santaella,
provincia de Córdoba (V.P. 597/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Rambla a Estepa, por la Dehesilla»,
en el tramo que va desde antes del cruce con el arroyo de
la Huerta del Fontanar hasta el cruce con la Vereda de Santaella
a Aguilar, en el término municipal de Santaella (Córdoba),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de San-
taella, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 8 de junio de 1942.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 18 de noviembre de 2002, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Rambla
a Estepa», en el término municipal de Santaella, provincia
de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 12 de febrero de 2003, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 7, de fecha 15 de enero de 2003. En el acta de apeo
se recogieron las siguientes alegaciones:

- Don Jesús Ruiz Jiménez y don Antonio Muñoz Mal-
donado manifiestan que el deslinde debe realizarse de acuerdo
con los planos más antiguos que se conozcan.

- Don Emilio Aguilera Lizana manifiesta que se debería
desplazar el par núm. 8 de acuerdo con el eje del camino
mostrado en campo.

- Don Juan Alvarez Sánchez manifiesta que se reserva
el derecho a realizar las alegaciones que estime oportunas
en el plazo que se establezca posteriormente.

Estas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 149, de fecha 12 de noviembre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Jesús Ruiz Jiménez alega no estar de acuerdo con
el trazado propuesto en el presente deslinde, en especial en
el tramo que va desde el par núm. 10 hasta la finalización
del tramo deslindado (par núm. 14), ya que el trazado ori-
ginario de la vía pecuaria transcurría más al este del trazado
actual y del deslinde propuesto. En concreto, la ubicación
de los puntos 14D y 14I, y por extensión, del empalme actual
de la vía con la Vereda de Santaella a Aguilar, no se corresponde
en absoluto con el trazado original de la vía, debiendo estar
desplazada hacia el este, hasta quedar enfrentado y continuar
en línea recta, al otro lado de la vereda, con el citado tramo
de la vía en dirección a Estepa.

- Don Antonio Lora Quijada alega:

1. No haber tenido información previa, ni consulta, en
la fase anterior a la Resolución de inicio del procedimiento
de deslinde.

2. Perjuicio económico como consecuencia de la pérdida
de superficie de su finca.

3. Inscripción registral de su finca, en la que no figura
referencia alguna a la existencia de vías pecuarias.

4. El deslinde afecta a una fila de olivos posiblemente
centenarios, lo que indica que en la zona no existe vía pecuaria.

5. El Ayuntamiento de Santaella llevó a cabo una serie
de mejoras en el camino, siendo desplazado ligeramente hacia
la finca de su propiedad al realizar limpieza y mejora de taludes,
lo cual repercute en el deslinde, al haber considerado el centro
del camino como referencia para fijar la situación de los mojo-
nes que delimitan la vía pecuaria.

6. Pago del Impuesto de Bienes Inmuebles correspon-
diente a la finca.

Las anteriores alegaciones serán objeto de valoración en
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe, con fecha 17 de junio.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de la Rambla a Estepa
por la Dehesilla» en el término municipal de Santaella, pro-
vincia de Córdoba, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 8 de junio de 1942, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en dicho acto de
Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones recogidas en el acta
de deslinde se informa lo siguiente:

- A lo manifestado por don Jesús Ruiz Jiménez y Antonio
Muñoz Maldonado, se informa que de acuerdo con los artículos
8 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y 17 del Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el deslinde es el acto administrativo por el que se definen
los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido
en el acto de clasificación. En este sentido el trazado de la
vía pecuaria se ajusta a la descripción contenida en el Proyecto
de Clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Santaella, que establece una anchura legal de veinticinco
varas, equivalentes a 20,89 metros. Por otro lado, para la
redacción de la propuesta de deslinde se ha consultado un
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fondo documental, el cual forma parte del expediente y tiene
carácter público, encontrándose a disposición de cualquier
interesado en las oficinas de la Delegación de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba.

- A lo alegado por don Emilio Aguilera Lizana se informa
que de acuerdo con las indicaciones hechas sobre el terreno
se ha procedido a un estudio pormenorizado de la zona objeto
de la alegación, para ello se ha comprobado sobre la cartografía
y documentación histórica incluida en el expediente, el trazado
de la vía pecuaria. Una vez hecho esto se ha procedido a
corregir la ubicación del par número 7, al que por error se
refiere el colindante con el número 8, puesto que hay indicios
suficientes que permiten realizar esta rectificación.

En cuanto a las alegaciones presentadas a la Propuesta
de Deslinde se informa que:

- A lo alegado por don Jesús Ruiz Jiménez se informa
que como consecuencia de la alegación efectuada por don
Emilio Aguilera Lizana, se procedió a rectificar ligeramente
las líneas base en el tramo que afecta al par número 7, así
como al tramo existente entre los pares 11 y 12, puesto que
sobre el terreno se observó una ligera incorrección que se
rectificó de oficio. Esta corrección supone una ligera desviación
hacia el este de las líneas base, que es parte del objeto de
la alegación. Respecto a la zona final del trazado, la mayor
parte de la superficie de la vía pecuaria está situada al este
del camino existente, buscando el entronque con la conti-
nuación de la vía pecuaria. En lo demás, se desestima la
alegación por ajustarse el deslinde al Proyecto de Clasificación.

- A lo alegado por don Antonio Lora Quijada se informa
lo siguiente:

1. El alegante manifiesta no haber tenido información
previa, ni consulta, en la fase anterior a la Resolución de
inicio del procedimiento de deslinde. En este sentido, el Regla-
mento de vías pecuarias no contempla intervención alguna
de los interesados hasta una vez iniciado el procedimiento,
en concreto, en las operaciones materiales de deslinde, trámite
al que se dio debido cumplimiento, siendo la realización de
dichas operaciones anunciada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Córdoba, en los tablones de anuncios de diversas
organizaciones interesadas, así como en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Santaella, todo ello sin perjuicio de la
notificación personal a los interesados. En dichas operaciones
el alegante estuvo representado por don Juan Alvarez Sánchez,
cuyas manifestaciones fueron recogidas en Acta, por lo que
se desestima esta alegación.

2. De acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de Vías
Pecuarias el deslinde es el acto administrativo por el que se
definen los límites de las vías pecuarias, incluyendo los abre-
vaderos, descansaderos, majadas y demás lugares asociados
al tránsito ganadero, de acuerdo con la clasificación aprobada.
Puesto que no están determinados los linderos entre las par-
celas colindantes y la vía pecuaria, no se puede afirmar que
se pierde una superficie determinada; lo que pone de mani-
fiesto el deslinde realizado son las posibles intrusiones que
sobre el ancho legal de la vía pecuaria, se han producido
por los cultivos y usos de las parcelas colindantes. En cuanto
al perjuicio económico, manifestar que el deslinde no es más
que la determinación de los límites de la vía pecuaria en bene-
ficio de todos. No obstante, las consecuencias del mismo en
cada caso podría ser susceptible de estudio en un momento
posterior.

3. En relación con la inscripción registral de su finca,
se informa que el art. 8.3 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias,
establece que el deslinde aprobado declara la posesión y la
titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma, dando
lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones en el Regis-
tro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza
demanial de los bienes deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno. Admitir lo con-
trario sería como hacer prevalecer lo que del Registro resulta
frente a la naturaleza demanial del bien, sin olvidar la referencia
de González de Poveda en la STS de 6 de febrero de 1998:
«el Registro de la Propiedad por sí solo no lleva consigo ni
produce una verdadera y auténtica identificación real sobre
el terreno, teniendo en cuenta que dicho Registro tiene un
simple contenido jurídico, no garantizando en consecuencia
la realidad física y concreta situación sobre el terreno de la
finca inmatriculada, puesto que tal situación puede o no con-
cordar con la realidad existente».

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc. rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994, y 22.6.1995).

La STS de 5 de enero de 1999 establece que «El principio
de legitimación, que presume la existencia de los derechos
inscritos tal y como constan en el asiento y su posesión, no
es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad de domi-
nio público, pues ésta es inatacable aunque no figure en el
Registro de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico
base del Registro, sino de la ley y es protegible frente a los
asientos registrales e incluso frente a la posesión continuada».

Por otra parte, mantener que el deslinde no se realiza
teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que
las vías pecuarias son bienes de dominio público y por tanto
gozan de las características definidoras del art. 132 de la Cons-
titución Española; dada su adscripción a fines de carácter públi-
co, se sitúan fuera del comercio de los hombres, siendo ina-
lienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción en el Registro resulta superflua.

4. Indica el interesado que la zona ocupada por el deslinde
afecta a olivos centenarios, y es preciso indicar en este punto
que, la existencia de cultivos centenarios no es prueba que
por sí misma demuestre la no afección por la vía pecuaria.
Es fácil comprobar, que en la zona objeto de esta alegación
existen cultivos permanentes de olivar a ambos lados de la
vía pecuaria, no estando respetada en ningún momento la
anchura legal de la vereda, de lo que se concluye que las
intrusiones producidas tienen su origen en las parcelas situadas
a ambos lados de la vía pecuaria.

5. En cuanto a la disconformidad con el trazado de la
vía pecuaria se informa que el Deslinde se realiza en base
a un acto de Clasificación aprobado y firme, en el cual se
determina la existencia, anchura, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de cada vía pecuaria. La Resolución
de aprobación del deslinde deriva de un expediente en el que
consta una Proposición de Deslinde realizada conforme a los
trámites legalmente establecidos, sometida a información
pública, y en la que se incluyen todos los datos necesarios
para el conocimiento del recorrido, características y lindes de
la Vía Pecuaria. La información que se tiene para la definición
del eje de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología
de trabajo que a continuación se describe, apoyados en la
cartografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo
fotogramétrico:



BOJA núm. 89Página núm. 54 Sevilla, 10 de mayo 2005

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas base que la definen:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Santaella, aprobado por Orden Ministerial
de fecha 8 de junio de 1942.

- Modificación del Proyecto de Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Santaella, aprobado por
Orden Ministerial de fecha 31 de octubre de 1951.

- Planos históricos del Instituto Geográfico y Estadístico.
- Planimetría Catastral antigua.
- Imágenes del vuelo americano de los años 1956-1957.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento del
terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del
estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano del
deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los lími-
tes de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto. Por lo anteriormente expuesto se
desestima la alegación.

6. En relación con el pago de recibos en concepto de
Impuesto de Bienes Inmuebles correspondiente a la finca, des-
tacar que en ningún caso constituye por sí mismo una forma
de adquisición de la propiedad, ni implica la negación del
carácter de dominio público de los terrenos en cuestión, y
aún menos la legitimación de la ocupación de los mismos.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 25 de febrero de 2004, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía de fecha 17 de junio de
2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Rambla a Estepa, por la Dehesilla», en el tramo
que va desde antes del cruce con el arroyo de la Huerta del
Fontanar hasta el cruce con la Vereda de Santaella a Aguilar,
en el término municipal de Santaella (Córdoba), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción que siguen
a continuación:

- Longitud deslindada: 705,055 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:
Finca rústica, en el término municipal de Santaella, pro-

vincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura de
20,89 metros, la longitud deslindada es de 705,055 metros,
la superficie deslindada es de 14.713,646 metros cuadrados,
que en adelante se conocerá como «Vereda de la Rambla
a Estepa, por la Dehesilla», en el tramo que va desde antes
del cruce con el Arroyo de la Huerta del Fontanar hasta el
cruce con la Vereda de Santaella a Aguilar, que linda al Norte,
con la continuación de la Vereda de la Rambla a Estepa, por
la Dehesilla; al Sur, con la Vereda de Santaella a Aguilar;
al Este, con fincas de López López, Valerio; Lora Quijada,
Antonio; Aguilera Aguilera, María; Muñoz Maldonado, Antonio;
Aguilera Lizana, Emilio y Ayuntamiento Santaella; y al Oeste,
con fincas de López López, Valerio; Lora Quijada, Rafael; Agui-
lera Aguilera, Francisco; Aguilera Aguilera, Juan Antonio;
Rosas Aguilera, Francisco; Rosas Aguilera, Amparo; Rosas
Aguilera, Eugenio; Muñoz Rey, Francisco; Ayuntamiento San-
taella y Ruiz Jiménez, Jesús.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de abril de 2005.-
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2005,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE
LA RAMBLA A ESTEPA, POR LA DEHESILLA», EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE SANTAELLA, PROVINCIA DE CORDOBA
(V.P. 597/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

VEREDA DE LA RAMBLA A ESTEPA
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. CUATRO)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 470/2003. (PD. 1560/2005).

NIG: 2906942C20034000481.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 470/2003. Negociado: MA.
Sobre: Ordinario, sobre tráfico.
De: Don Fernando Pinho De Sousa.
Procurador: Sr. Manuel Porras Estrada.
Contra: Direct Seguros, Zurich Seguros, don José Luis Soriano
García y don José María Tramullas Oliete.
Procurador: José Antonio Palma Robles, Diego Ledesma Hidal-
go y José Antonio Palma Robles.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 470/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de
Marbella a instancia de don Fernando Pinho De Sousa contra
Direct Seguros, Zurich Seguros, don José Luis Soriano García
y don José María Tramullas Oliete sobre ordinario, sobre tráfico,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Marbella, a 3 de marzo de 2005.

Vistos por mí, doña Paula Boix Sampedro, Juez adjunta
del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Marbella,
los presentes autos de Juicio Ordinario que se siguen en este
Juzgado bajo el núm. 470/2003, a instancia de don Fernando
Pinho De Sousa, que está representado por el Procurador Sr.
Porras Estrada y asistido del Letrado Sr. Cárdenas Gálvez,
contra don José Luis Soriano García, declarado en rebeldía,
la entidad aseguradora Zurich que está representada por el
Procurador Sr. Ledesma Hidalgo y defendida por el Letrado
Sr. Fernández Donaire, contra don José María Tramullas Oliete
y la aseguradora Hilo Direct Seguros y Reaseguros, S.A., que
están representados por el Procurador Sr. Palma Robles y
defendidos por el Letrado Sr. Gómez de la Rosa.

F A L L O

Que, estimando parcialmente la demanda interpuesta por
la representación procesal de don Fernando Pinho De Sousa
contra don José Luis Soriano García y la entidad aseguradora
Zurich, debo condenar y condeno a los demandados a satis-
facer al actor la cantidad de 13.170,96 euros más los intereses
legales del art. 20 LCS devengados desde la fecha del siniestro
respecto de la entidad aseguradora, absolviéndoles de las res-
tantes pretensiones deducidas en su contra. No se hace expre-
sa imposición de costas a ninguna de las partes indicadas.

Que, desestimando íntegramente la demanda interpuesta
por la representación procesal de don Fernando Pinho De Sou-
sa contra don José María Tramullas Oliete y la aseguradora
Hilo Direct Seguros y Reaseguros, S.A., debo absolver y absuel-
vo a los codemandados de las pretensiones deducidas en su

contra, con expresa imposición de las costas que se les hayan
causado a los citados codemandados a la parte actora.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra ella cabe
interponer recurso de apelación ante este Juzgado que habrá
de preparase en el plazo de cinco días a contar desde tal
notificación, para su posterior resolución por la Audiencia Pro-
vincial de Málaga.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída, dada y publicada fue la anterior Sen-
tencia por la Sra. Juez Adjunta que la suscribe, constituida
en audiencia pública en el día de la fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado en paradero desconocido Sr. José Luis Soriano García,
extiendo y firmo la presente en Marbella a cinco de abril de
dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1099/2004. (PD. 1538/2005).

Procedimiento: J. Verbal (N) 1099/2004. Negociado: 9T.
Sobre: Daños en tráfico.
De: Don José Antonio Martín Martín.
Procuradora: Sra. Fernández Labajos, María Trinidad.
Letrada: Sra. Campos Acosta, M.ª Dolores.
Contra: Cía. Lloyd’s y Aaron Kirby.
Procurador: Sr. Antonio Castillo Lorenzo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 1099/2004 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga a
instancia de José Antonio Martín Martín contra Cía Lloyd’s
y Aaron Kirby sobre daños en tráfico, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 24

Juez que la dicta: Doña Estefanía Zapico Martín.
Lugar: Málaga.
Fecha: Veintiocho de enero de dos mil cinco.
Parte demandante: José Antonio Martín Martín.
Abogada: Campos Acosta, M.ª Dolores.
Procuradora: Fernández Labajos, María Trinidad.
Parte demandada: Cía. Lloyd’s y Aaron Kirby.
Abogado:
Procurador: Antonio Castillo Lorenzo.
Objeto del juicio: Daños en tráfico.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora
Sra. Fernández Labajos, en nombre y representación de don
José Antonio Martín Martín, contra don Aaron Kirby y la com-
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pañía Lloyd’s, debo condenar y condeno solidariamente a los
referidos codemandados a abonar a la actora la suma de mil
doscientos setenta y tres euros con sesenta céntimos
(1.273,60 euros), más los intereses legales, que por lo que
se refieren a la entidad aseguradora equivalen al legal del
dinero incrementado en un 50% computable desde la fecha
del siniestro hasta la del completo pago, sin perjuicio del con-
tenido del último párrafo del artículo 20.4.º de la LCS. Todo
ello con imposición a los codemandados condenados del pago
de las costas procesales.

Contra esta resolución, cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito, presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Aaron Kirby, extiendo y firmo la presente en Málaga,
a doce de abril de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTIDOS
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 445/2003. (PD. 1536/2005).

NIG: 4109100C20030010096.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 445/2003. Negociado: 4.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: Comuvial, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Procurador: Sr. Joaquín Ladrón de Guevara Izquierdo.
Contra: La Villa del Aljarafe, S.L., Francisco Fernández de Mesa
Coca y Francisco Manuel Pastor Escalera.
Procuradora: Sra. Noemí Hernández Martínez.

REMITIENDO EDICTO PARA SU PUBLICACION

Adjunto se remite para su publicación en ese Boletín,
edicto, conforme a lo acordado en el juicio referenciado.

Se significa que la publicación ha sido interesada por
Comuvial, Sociedad Cooperativa Andaluza, acordándose la
publicación a su costa.

En Sevilla, a dieciocho de abril de dos mil cinco.- El/La
Secretario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se anuncia
concurso abierto, para la contratación de Consultoría
y Asistencia de Redacción de Estudio Urbanístico, Pro-
yecto Básico y de Ejecución y Estudio de Seguridad
y Salud; Dirección de Obras y Coordinación Plan de
Seguridad y Salud durante su ejecución, para la cons-
trucción de un edificio que albergará la sede conjunta
del Centro de Coordinación de Emergencias en Gra-
nada, 112-Andalucía y el Instituto Andaluz de Geofísica
y Prevenc ión de Desast res S ísmicos. (PD.
1614/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:

Secretaría General.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: El indicado en el sumario.
b) Plazo de ejecución:
- Fase de redacción de estudio urbanístico y proyectos:

6 meses.
- Fase de dirección de obra: Vinculado a la ejecución

obra.
b) Núm. de expediente: CECEM 1/2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 155.357 E.
5. Obtención de la documentación e información.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, Gran

Vía, 56, 18071 Granada.
Tfnos.: 958 024 286 y 958 024 222.
Fax: 958 024 280.
6. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 4% de importe de adjudicación (con las

excepciones establecidas en la cláusula 10.ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares).

7. Requisitos del contratista: Los establecidos en la cláu-
sula 6.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del

trigésimo quinto día natural, contados a partir del día siguien-
tes, de la publicación en BOJA de la presente convocatoria;
si este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al día
siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula
8.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
sito en Gran Vía, 56, 18071 Granada. Cuando las propo-
siciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha y hora de terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta
no será admitida en ningún caso.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas: La apertura de proposiciones tendrá

lugar en el citado Centro, en la fecha y hora que previamente
se anuncie en el tablón de anuncios de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 28 de abril de 2005.- La Delegada del Gobierno,
M.ª Teresa Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la con-
tratación del servicio que se indica. (PD. 1582/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 72/05.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Servicio de apoyo a las labores

de microinformática en los Servicios Centrales de la Consejería
de Justicia y Administración Pública».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver Anexos del Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
c) Plazo de ejecución: 24 meses desde la fecha de for-

malización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos sesenta mil euros (260.000,00 E).
5. Garantía provisional: Cinco mil doscientos euros

(5.200,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 960.
e) Telefax: 955 031 801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del decimoquinto día siguiente a la publicación de este anun-
cio; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados
en su exterior con indicación de la denominación y número
del expediente contrato de servicios, y firmado por el licitador
o la persona que lo represente, e indicación del nombre y
apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
mariad.gallardo*juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el
cual quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anun-
cio por correo electrónico, solamente será válido en el plazo
otorgado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe cons-
tancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del con-
tenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedig-
namente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Justicia

y Administración Pública. Secretaría General Técnica. Servicio
de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: A las 10 horas del duodécimo día siguiente

al de finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sába-
do, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario, cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00
euros).

11. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No procede.

12. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.cjap.junta-anda-
lucia.es/contrataciones/contrataciones.php.

Sevilla, 27 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 29 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria para
la contratación del servicio de vigilancia que se indica.
(PD. 1588/2005).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar concurso por procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica (Servicio de Contratación).
Número de expediente: 78/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad en las instalaciones de los Servicios Centrales de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública sitos en Avda.
República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, y números 27 y
29, de Sevilla.
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 18 meses y 15 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ciento noventa y seis mil novecientos setenta

y tres euros (196.973,00 E.)
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Para información: Servicio de Contratación y Admi-

nistración. Teléfono 955 031 838 y página web: www.jun-
tadeandalucia.es/cjap.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 2, Categoría D y

Grupo M, Subgrupo 2, Categoría D.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1 Documen-
tación Administrativa y 2 Proposición Económica y Técnica)
identificados en su exterior con indicación de la denominación
y número del expediente, firmados por el licitador o la persona
que lo represente e indicando nombre y apellidos o razón
social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados con-
teniendo respectivamente la Documentación Administrativa,
Proposición Técnica y Proposición Económica exigidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Justicia

y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
mariad.gallardo*juntadeandalucia.es dentro del plazo otorga-
do en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, si existe constancia
de la transmisión y recepción, de sus fechas, y del contenido
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública

(Sala de Juntas).
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10 horas del undécimo día siguiente al

del plazo de finalización de presentación de ofertas. Si este
día fuera sábado o festivo se pospondrá hasta el siguiente
día hábil, a la misma hora.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, fijada
para el quinto día siguiente al del plazo de finalización de
presentación de ofertas, al objeto de examinar la documen-
tación administrativa, se concederá un plazo de subsanación
máximo de tres días. A tal efecto, en el tablón de anuncios
del Registro General, sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, se publicarán los defectos observados en la docu-
mentación administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Importe del anuncio. Importe máximo: 2.000 E.
13. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 29 de abril de 2005.- La Secretaria General Técnica,
Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
de consultoría y asistencia de traducción e interpre-
tación en los procedimientos instruidos por los órganos
judiciales de Cádiz y provincia. (PD. 1602/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Prov. de Justicia y Admón.

Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 31/2005 CADIZ.
2. Objeto del contrato: Traducciones e interpretaciones.
a) Descripción del objeto: Traducciones e interpretaciones

en los procedimientos instruidos por los órganos judiciales
de Cádiz y provincia.

b) Lugar de ejecución: Cádiz y provincia.
c) Plazo de ejecución: 1 de julio de 2005 al 30 de junio

de 2006.
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veinte mil seiscientos ochenta y cinco euros (120.685 euros).
5. Garantía provisional: Dos mil cuatrocientos trece euros

con setenta céntimos (2.413,70 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: C/ Nueva, núm. 4, planta 2.ª
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11071.
d) Teléfono: 956 012 312.
e) Telefax: 956 012 301.
f) A través de la web de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública: http://www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/contrataciones/contrataciones.php.

g) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Hasta la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del decimoquinto día natural a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio de licitación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. En el caso de enviarse por correo,
se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
Oficina de Correos y anunciar a la Delegación de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz
la remisión de la oferta mediante telefax o telegrama en el
mismo día.
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b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Prov. de Justicia y Admón. Pública de la Junta
de Andalucía en Cádiz (C/ Nueva, núm. 4, planta 2.ª).

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener las ofertas: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Tendrá lugar en la sede de la Delegación Prov. de

Justicia y Admón. Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Fecha: El quinto día hábil posterior al cierre de admisión

de ofertas; si fuese sábado se trasladaría al siguiente hábil.
c) Hora: 11 horas.
10. Gastos de anuncio: Por parte de los adjudicatarios.

Cádiz, 27 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
de consultoría y asistencia de peritaciones judiciales
en los procedimientos instruidos por los órganos judi-
ciales de Cádiz y provincia. (PD. 1603/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Prov. de Justicia y Admón.

Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 30/2005 CADIZ.
2. Objeto del contrato: Peritaciones judiciales.
a) Descripción del objeto: Peritación judicial en los pro-

cedimientos instruidos por los órganos judiciales de Cádiz y
provincia.

b) Lugar de ejecución: Cádiz y provincia.
c) Plazo de ejecución: 1 de julio de 2005 al 30 de junio

de 2006.
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cincuenta y seis mil novecientos tres euros (156.903 euros).
5. Garantía. Provisional: Tres mil ciento treinta y ocho

euros con seis céntimos (3.138,06 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: C/ Nueva, núm. 4, planta 2.ª
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11071.
d) Teléfono: 956 012 312.
e) Telefax: 956 012 301.
f) A través de la web de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública: http://www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/contrataciones/contrataciones.php.

g) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Hasta la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del decimoquinto día natural a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio de licitación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. En el caso de enviarse por correo,
se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
Oficina de Correos y anunciar a la Delegación de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz

la remisión de la oferta mediante telefax o telegrama en el
mismo día.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Téc-
nicas.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Prov. de Justicia y Admón. Pública de la Junta
de Andalucía en Cádiz (C/ Nueva, núm. 4, planta 2.ª).

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener las ofertas: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Tendrá lugar en la sede de la Delegación Prov. de

Justicia y Admón. Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Fecha: El quinto día hábil posterior al cierre de admisión

de ofertas; si fuese sábado se trasladaría al siguiente hábil.
c) Hora: 11 horas.
10. Gastos de anuncio: Por parte de los adjudicatarios.

Cádiz, 27 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
concurso público para adjudicación del contrato de
servicios que se indica. (PD. 1585/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 20/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Transporte de Per-

sonal de Fiscalía, Juzgados de Guardia y otros.
b) Lugar de ejecución: Ambito territorial de la provincia

de Granada.
c) Plazo de ejecución: 12 meses prorrogables por una

sola vez e igual período.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, IVA inclui-

do: Ciento dieciocho mil novecientos diecinueve euros
(118.919 euros), máximo.

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública en Granada, Sección de Con-
tratación.

b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18010.
d) Teléfono: 958 024 308.
e) Telefax: 958 024 304.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.
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b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Justicia y Administración Pública en Granada.
2.º Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
3º. Localidad y Código Postal: Granada, 18010.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El décimo día hábil siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha de
apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma hora
del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 horas.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA y de los anuncios en prensa
serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 25 de abril de 2005.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del «Servicio de
transporte de mobiliario y enseres para los Organos
Judiciales de Málaga y provincia». (PD. 1604/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General-Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 29/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte de mobi-

liario y enseres para los Organos Judiciales de Málaga y
provincia.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga capital y provincia.
d) Plazo de ejecución: Durante el año 2005 o hasta que

se concluya el servicio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 236.060,00 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 4.721,20 E (2% del presupuesto

de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,

4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 037 731/38.
e) Telefax: 951 037 731.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Según art. 37 RGLCAP: Grupo: R, Sub-

grupo: 1, Categoría: B.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2.º Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
1.ª planta.

3.º Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.
e) Admisión de variantes. No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
4.ª planta.

c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos

72 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores, con al menos

72 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura

de ofertas se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora, con al menos 72 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 27 de abril de 2005.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación urgente de la
«Asistencia técnica de intérpretes y traductores en pro-
cedimientos penales instruidos por los órganos judi-
ciales». (PD. 1605/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 25/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica de intérpretes

y traductores en procedimientos penales instruidos por los órga-
nos judiciales.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga capital y provincia.
d) Plazo de ejecución: Un año o hasta que se agote el

presupuesto del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: 419.993,00 euros (IVA
e impuestos incluidos).

5. Garantía provisional: 8.399,86 euros (2% del pre-
supuesto de licitación).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,

4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfonos: 951 037 731/38.
e) Telefax: 951 037 731.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
1.ª planta.

3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
4.ª planta.

c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos

72 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores, con al menos

72 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura

de ofertas se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora, con al menos 72 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 3 de mayo de 2005.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2004/2216.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Renovación de firme en la Ctra.

CA-513, p.k. 0+000 al 9+400 (San Martín del Tesorillo).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 197, de 7 de octubre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cua-

trocientos cincuenta y un mil novecientos sesenta y un euros
(451.961,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Ovisa Pavimentos y Obras, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Trescientos cincuenta y un

mil ochocientos seis euros con cuarenta y cuatro céntimos
(351.806,44 euros).

Cádiz, 5 de abril de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2004/2375.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Actuacion de Seguridad Vial

en Eliminación de Tramo de Concentración de Accidentes en
la Carretera A-382, del p.k. 26+100 al 27+300, T.C.A.
núm. 35 (Cádiz).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 207, de 22 de octubre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cua-

renta y un mil cuatrocientos veintiún euros con treinta céntimos
(41.421,30 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de enero de 2005.
b) Contratista: Aldilop, S.L.
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c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Treinta y siete mil doscientos

treinta y siete euros con setenta y cinco céntimos (37.237,75
euros).

Cádiz, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Tranportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2004/2237.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Control y tratamiento de malezas

en varias carreteras de entorno protegido.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 197, de 7 de octubre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

noventa y nueve mil novecientos ochenta euros con treinta
y cinco céntimos (199.980,35 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de enero de 2005.
b) Contratista: Medio Ambiente Dalmau, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento veintinueve mil seis-

cientos ochenta y siete euros con veintiséis céntimos
(129.687,26 euros).

Cádiz, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2004/2215.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora de intersección en la
A-369 p.k. 73+000 con la CA-513 (A-5301) p.k. 0+000
(Castellar).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 197, de 7 de octubre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Noventa y nueve mil setecientos veinticuatro euros con cuatro
céntimos (99.724,04 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Martín Casillas, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Noventa y tres mil doscientos

cuarenta y un euros con noventa y ocho céntimos (93.241,98
euros).

Cádiz, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2004/2590.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de intersección en la

CA-534 con la A-369, p.k. 79+000 (Castellar).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 212, de 29 de octubre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos cuarenta mil euros (240.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de enero de 2005.
b) Contratista: Martín Casillas, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos quince mil seis-

cientos sesenta y cuatro euros (215.664,00 euros).

Cádiz, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
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Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2004/2233.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de intersección en la

Ctra. A-384, p.k. 31+000 (antigua Ctra. A-382, p.k.
110+000), con la Ctra. CAP-4211.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 197, de 7 de octubre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe máximo: Qui-

nientos dieciséis mil noventa y dos euros con ochenta y nueve
céntimos (516.092,89 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Ovisa Pavimentos y Obras, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos quince mil cien-

to noventa y seis euros con setenta y tres céntimos
(415.196,73 euros).

Cádiz, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2004/1939.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Renovación de firme en la ctra.

CA-534, p.k. 0+000 al 4+000.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 195, de 5 de octubre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

noventa y dos mil trescientos veintitrés euros con ochenta cén-
timos (192.323,80 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Asfaltos Jaén, S.A.
c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Ciento sesenta y dos mil sete-
cientos ochenta y dos euros con ochenta y seis céntimos
(162.782,86 euros).

Cádiz, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2004/1937.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
) Descripción del objeto: Renovación de firme en la ctra.

CA-533, p.k. 2+000 al 9+300.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 195, de 5 de octubre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Tres-

cientos cincuenta mil novecientos noventa euros con ochenta
y tres céntimos (350.990,83 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos ochenta y nueve

mil quinientos sesenta y siete euros con cuarenta y tres cén-
timos (289.567,43 euros).

Cádiz, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2004/2201.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del objeto: Renovación de firme en la carre-
tera CA-514 p.k. 9+000 al 15+300 (San Martín del
Tesorillo-Guadiaro).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 197, de 7 de octubre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Tres-

cientos setenta y siete mil setecientos noventa y nueve euros
con noventa y nueve céntimos (377.799,99 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de enero de 2005.
b) Contratista: Modecar, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Trescientos veintiséis mil

euros (326.000,00 euros).

Cádiz, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2004/2223.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Paso inferior para restauración

de cañada en la A-382 Jerez-Antequera, p.k. 50 (Villamartín).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 197, de 7 de octubre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

cuarenta y seis mil cuatrocientos noventa y ocho euros con
cuarenta y tres céntimos (146.498,43 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de enero de 2005.
b) Contratista: Martín Casillas, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento veintinueve mil ocho-

cientos cincuenta y seis euros con veintiún céntimos
(129.856,21 euros).

Cádiz, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca licitación
para la contratación del suministro (Expte. 212/05)
que se relaciona. (PD. 1615/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 212/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de equipamiento

para la instalación de un entorno de preproducción en los
Servicios Centrales de la Consejería de Salud.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: El material se instalará sobre la

red de área local de los Servicios Centrales de la Consejería
de Salud.

d) Plazo de ejecución: 45 días a partir de la fecha de
firma del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

150.000,00 euros.
5. Garantía provisional: 3.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41020.
d) Teléfonos: 955 006 402 (Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares), 955 006 437 (Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas).

e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría). Según normativa vigente:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La requerida en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, excepto que sea sábado en cuyo caso pasará al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
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d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de
presentación de las ofertas, excepto sábado, en cuyo caso
pasará al primer día hábil siguiente.

e) Hora: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud, a fin de que
los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos
materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 28 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+I2IX–N). (PD. 1616/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +I2IX–N.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, instalación y man-

tenimiento de una unidad enfriadora de agua de condensación
por aire, solo frío, en el Hospital Universitario Virgen Macarena
y posterior traslado al Hospital San Lázaro.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

153.370,91 E.
5. Garantías. Provisional: 3.067,42 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b) Unidad de Contratación
Administrativa.

b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 008 167-68-69 y 955 00 91 79.
e) Telefax: 955 00 83 90.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 954 385 751.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección

Económico-Administrativa del citado Hospital, en la fecha y
hora que se publicará en el tablón de anuncios del mencionado
Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(2005/120141). (PD. 1617/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Salud de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Prestaciones y Recursos Asistenciales.
c) Número de expediente: 2005/120141.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de ampliación y reforma

del Centro de Salud de Olivares (Sevilla).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.170.873,14 E.
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5. Garantías. Provisional: 23.417,46 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Prestaciones y Recursos Asisten-

ciales. Sección de Infrestructuras.
b) Domicilio: C/ Luis Montoto, 87.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 006 944.
e) Telefax: 955 006 847.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial de Salud de Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos de la Delegación Provincial de Salud, planta primera,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(2005/149272). (PD. 1618/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Salud de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Prestaciones y Recursos Asistenciales.
c) Número de expediente: 2005/149272.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de ampliación y reforma

del Centro de Salud de Guillena (Sevilla).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
1.134.140,24 E.

5. Garantías. Provisional: 22.682,80 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Prestaciones y Recursos Asisten-

ciales. Sección de Infraestructuras.
b) Domicilio: C/ Luis Montoto, 87.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 006 944.
e) Telefax: 955 006 847.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial de Salud de Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos de la Delegación Provincial de Salud, planta primera,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato del servicio de limpieza
que se indica.

Esta Delegación Provincial de Salud, en cumplimiento de
lo establecido en el art. 93.3 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, hace pública la siguiente adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Consejería de Salud.
1.2. Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Salud de Huelva.
1.3. Número del expediente: C.P. 1/05.
2. Objeto del contrato.
2.1. Tipo de contrato: Servicios.
2.2. Limpieza de la Delegación Provincial de Salud y sus

anexos.
3. Trámite, procedimiento y forma de adjudicación.
3.1. Trámite: Ordinario.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 94.200 E.
5. Adjudicación.
5.1. Fecha: 26 de abril de 2005.
5.2. Contratista: Limpiezas Marsol, S.L.
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5.3. Nacionalidad: Española.
5.4. Importe de la adjudicación: 84.500 E.

Huelva, 26 de abril de 2005.- El Delegado, José Ramón
Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia por la vía de urgencia concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obra (Expte. 305/05/M/00). (PD. 1610/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración, conservación y mejora de eco-

sistemas en el núcleo forestal Bodegones-Cabezudos.
b) Número de expediente: 305/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 32 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.338.094,72 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.cma.junta-anda-
lucia.es.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Grupo: K. Subgrupo: 6. Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de apertura
de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del quinto día hábil

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.

b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de abril de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por la vía de urgencia por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obra (Expte. 180/05/M/00). (PD. 1611/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: TT.SS. en los montes consorciados de la pro-

vincia de Jaén.
b) Número de expediente: 180/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 32 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.567.758,58 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien accediendo a la página web: www.cma.junta-an-
dalucia.es

Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día hábil

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)
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10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por la vía de urgencia por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obra (Expte. 343/05/M/00). (PD. 1609/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Tratamientos selvícolas en el Parque Natural

de Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas.
b) Número de expediente: 343/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.206.661,34 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien accediendo a la página web: www.cma.junta-an-
dalucia.es.

Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Grupo: K. Subgrupo: 6. Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.

c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del quinto día hábil
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por la vía de urgencia por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obra (Expte. 401/05/M/00). (PD. 1608/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración Hidrológico Forestal Cuencas Ver-

tiente al Río Castril, Granada.
b) Número de expediente: 401/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

695.251,00 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien accediendo a la página web: www.cma.junta-an-
dalucia.es

Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: c.
Grupo: G; Subgrupo: 6; Categoría: c.
Grupo: E; Subgrupo: 7; Categoría: c.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día hábil

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se adjudica con-
curso de suministro, entrega e instalación de un equipo
de difracción de rayos X de polvo.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 16/04 PAC.
2. Objeto del contrato.
a ) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un equipo de

difracción de rayos X de polvo, con destino a los Servicios
Cetralizados de Investigación de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 217, de 8.11.04.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

203.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.05.
b) Adjudicataria: HBM Ibérica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 203.000,00 euros.

Málaga, 22 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se adjudica con-
curso de suministro, entrega e instalación de un sis-
tema de registro de EEG y potenciales evocados de
72 canales ampliable a 256 canales.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 12/04 PAC.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un sistema de

registro de EEG y potenciales evocados de 72 canales amplia-
ble a 256 canales, con destino al Laboratorio de Detección
de Señales en Conducta y Cognición de la Facultad de Psi-
cología de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de liciatación: BOJA núm. 217, de 8.11.04.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

57.340,26 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.05.
b) Adjudicatario: Bionic Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 57.000,00 euros.

Málaga, 22 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se adjudica con-
curso de suministro, entrega e instalación de un equipo
de análisis termomecánico.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 07/04 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un equipo de

análisis termomecánico, con destino a los Laboratorios del
Area de Ciencia de Materiales de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 218, de 9.11.04.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

92.949,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.05.
b) Adjudicatario: Sugelabor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 92.900,00 euros.

Málaga, 22 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se adjudica con-
curso de suministro, entrega e instalación de un espec-
trómetro de ICP-masas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 06/04 PAC.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un espectrómetro

de ICP-masas, con destino a los Servicios Centralizados de
Investigación de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 217 de 8.11.04.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

180.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.05.
b) Adjudicatario: PerkinElmer España, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 179.500,00 euros.

Málaga, 22 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se adjudica concurso
de suministro, entrega e instalación de un medidor de
distribuciones de tamaños de partículas en suspensión
gaseosa o líquida mediante técnicas de difracción láser.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 04/04 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un medidor de

distribuciones de tamaños de partículas en suspensión gaseosa
o líquida mediante técnicas de difracción láser, con destino
al Laboratorio de Mecánica de Fluidos de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de
Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 218, de 9.11.04.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

62.334,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.05.
b) Adjudicataria: Novatec Ingenieros, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 62.334,00 euros.

Málaga, 22 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se adjudica con-
curso de suministro, entrega e instalación de un espec-
trorradiómetro de doble monocromador para medidas
de irridancia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 27/04 PAC.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un espectrorra-

diómetro de doble monocromador para medidas de irridancia,
con destino a la Unidad de Fotobiología Dermatológica, del
Centro de Investigaciones Médico-Sanitarias de la Universidad
de Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 228 de 22.11.04.
3.Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

30.885,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.05.
b) Adjudicactario: Proyectos y Aplicaciones de Láser y

Electrónica -PALESA- Laser Technology, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.880,00 euros.

Málaga, 22 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se adjudica con-
curso de suministro, entrega e instalación de un sis-
tema de caracterización de dispositivos ópticos pasivos
DWDM.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 25/04 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un sistema de

caracterización de dispositivos ópticos pasivos DWDM, con
destino al Departamento de Ingeniería de Comunicaciones de
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Comunicaciones
de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 217 de 8.11.04.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

80.843,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.05.
b) Adjudicatario: Agilent Technologies Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 79.849,39 euros.

Málaga, 22 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se adjudica con-
curso de suministro, entrega e instalación de un sis-
tema de prospección geofísica del terreno.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.
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c) Número de expediente: VIC 20/04 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un sistema de

prospección geofísica del terreno, con destino al Laboratorio
del Departamento de Ingeniería Eléctrica de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de
Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 217, de 8.11.04.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

89.291,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.05.
b) Adjudicatario: Geonica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 89.291,00 euros.

Málaga, 22 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se adjudica con-
curso de suministro, entrega e instalación de un sis-
tema micro-Raman confocal.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 19/04 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un sistema

micro-Raman confocal, con destino a los Servicios Centrales
de Apoyo a la Investigación de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 217, de 8.11.04.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

171.085,71 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.05.
b) Adjudicataria: Renishaw Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 171.085,71 euros.

Málaga, 22 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se adjudica con-
curso de suministro, entrega e instalación de un ana-
lizador de calidad de onda eléctrica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 17/04 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de un analizador
de calidad de onda eléctrica, con destino al Labotratorio del
Area de Ingeniería Eléctrica de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 217 de 8.11.04.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.05.
b) Adjudicatario: Equipos y Sistemas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 59.950,00 euros.

Málaga, 22 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

AYUNTAMIENTO DE ZUJAR

ANUNCIO de licitación de concurso para la con-
cesión de la gestión y la explotación del servicio muni-
cipal de agua potable y saneamiento. (PP.
1235/2005).

Juan Pérez Carmona, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Zújar, provincia de Granada:

Hace saber: Que en la Secretaría de este Ayuntamiento
se tramita el expediente para la licitación del concurso que
se dirá:

Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Zújar.
Domicilio: C/ Jabalcón, 10.
Localidad: 18811, Zújar (Granada).
Telf.: 958 716 017. Fax: 958 716 302.
Objeto del contrato: Gestión y explotación del servicio

municipal de agua potable y saneamiento, del municipio de
Zújar (Granada).

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Base de licitación: No se fija cantidad, las ofertas serán

a partir de la valoración del Servicio por las empresas licitadoras
del servicio.

Garantía provisional: 10.000,00 euros, garantía definitiva
de 20.000,00 euros, además habrá que emitir un seguro de
Responsabilidad Civil por valor de 300.000,00 euros.

Fecha límite de obtención de la documentación e infor-
mación, así como presentación de ofertas: 26 días naturales
a contar del día siguiente a la publicación del BOJA, y recurrir
las bases en el plazo de ocho días naturales desde su publi-
cación en el BOP.

Requisitos específicos del contratista: Los especificados
en el Pliego de Condiciones.

Documentación: Se presentarán 3 sobres: A (documen-
tación general), B (referencias técnicas) y C (proposición eco-
nómica), según se especifica en la base novena del Pliego
de Cláusulas Administrativas.

Zújar, 6 de marzo de 2005.- El Alcalde, Juan Pérez
Carmona.
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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes: 2004/000136
(OHM443) Dragado para ampliación de atraques flo-
tantes en el Puerto de Mazagón. Palos de la Frontera
(Huelva).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de Expediente: 2004/000136 - OHM443.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Dragado para ampliación de atraques flotantes

en el Puerto de Mazagón. Palos de la Frontera (Huelva).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 251, de 27 de diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Quinientos noventa y

siete mil ochocientos dieciocho euros con dos céntimos
(597.818,02 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de febrero de 2005.
b) Contratista: Ayora Dos Mil, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Quinientos noventa y cuatro

mil ochocientos veintiocho euros con noventa y tres céntimos
(594.828,93 euros).

Sevilla, 20 de abril de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes 2004/000164
(OAG452) Rehabilitación muelle comercial 1.er tramo
y pavimentación explanada. Puerto de Garrucha
(Almería).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2004/000164 - OAG452.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Rehabilitación muelle comercial 1.er tramo y

pavimentación explanada. Puerto de Garrucha (Almería).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 19, de 28 de enero de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Dos millones cuatro-

cientos noventa y siete mil cinco euros con diez céntimos
(2.497.005,10 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de marzo de 2005.
b) Contratista: Ferrovial Agromán, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Un millón ochocientos cin-

cuenta y dos mil ochocientos sesenta y nueve euros con treinta
y dos céntimos (1.852.869,32 euros).

Sevilla, 20 de abril de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes 2004/000124
(OHT440) Cuartos de armadores en el áreas pesquera
en el Puerto del Terrón, t.m. Lepe (Huelva).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2004/000124-OHT440.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Cuartos de armadores en el área pesquera en

el Puerto del Terrón, t.m. Lepe (Huelva).
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 19, de 28 de enero de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos cuarenta

y seis mil quinientos setenta y cinco euros con ochenta y
dos céntimos (346.575,82 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de marzo de 2005.
b) Contratista: Construcciones Rascón, S.L.U.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos setenta y siete

m i l s e i s c i e n t o s c i n c o e u r o s c o n u n c é n t i m o s
(277.605,01 euros).

Sevilla, 25 de abril de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de suministro. (PD. 1581/2005).

Objeto: «Suministro de vehículos industriales y recompra
de vehículos usados» (CC/1-009/05).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto,
mediante concurso.



BOJA núm. 89Sevilla, 10 de mayo 2005 Página núm. 73

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación por importe (IVA incluido) de 65.600 E
(sesenta y cinco mil seiscientos euros).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de mil trescientos doce euros (1.312 E).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente podrán retirarse por los interesados
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla,
teléfono: 955 056 266 y fax: 955 056 237, durante el plazo
de presentación de ofertas (www.canalsur.es).

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del próximo
día 25 de mayo de 2005.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10.00 horas del día 3 de junio
de 2005 en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José
Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla.

El importe del anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de abril de 2005.- El Presidente, Carlos Rosado
Cobián.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

LICITACION de concurso de obras de urbanización
en U-53 «Ave María» Andújar. (PD. 1642/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2005/1096. Obras de urba-

nización en U-53, Ave María, Andújar.
b) Lugar de ejecución: Andújar (Jaén).
c) Plazo de ejecución: 14 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones doscientos cin-

cuenta y un mil ciento ochenta y cinco euros con sesenta
y tres céntimos (2.251.185,63 euros) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 45.023,71 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de Jaén.

a) Domicilio: C/ Isaac Albéniz núm. 2.
b) Localidad y Código Postal: Jaén. 23009.
c) Teléfono: 953 006 000. Fax: 953 006 012.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del trigésimo día natural, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
Bases del Concurso.

c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Gerencia
Provincial de Jaén. Domicilio: C/ Isaac Albéniz núm. 2. 23009
Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas del décimo día natural, contado
a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorro-
gará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida:

Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d.
Grupo I, Subgrupo 6, Categoría d.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Jaén, 6 de mayo de 2005.- El Director de Planificación
y Coordinación, Manuel León Prieto.

EMPRESAS MUNICIPALES DE SEVILLA, A.I.E.

CONVOCATORIA de concurso por el procedimien-
to abierto, con admisión de variantes o alternativas,
para la contratación de los servicios de unificación del
hosting y mantenimiento de las webs de la Agrupación
de Empresas Municipales de Sevilla, A.I.E. (DeSevilla,
A.I.E.) y sociedades mercantiles locales que la integran.
(PP. 1475/2005).

1. Objeto del contrato: La unificación del hosting y el
mantenimiento de las webs de la A.I.E., así como de las socie-
dades mercantiles locales que la integran, con arreglo al con-
tenido, alcance y necesidades que figuran en el Pliego de
Condiciones Técnicas y Particulares.

2. Plazo del contrato: Un año, con posibilidad de prórroga
hasta tres (3) años más, según Pliego de Condiciones Técnicas
y Particulares.

3. Presupuesto tipo de licitación: Máximo de 7.000 E
para la realización de los trabajos de migración de datos y
de 18.000 E para la realización del servicio de mantenimiento.

4. Retirada de Pliegos: Copistería Copysevilla, C/ Zara-
goza, 14, 41001, Sevilla, previa solicitud al teléfono 954 562
942, en horario comercial, desde la publicación del anuncio
en BOJA y hasta transcurridos quince días naturales desde
su publicación.

5. Obtención de información: Las consultas se realizarán,
hasta el día 1 de junio de 2005, a través de correo electrónico:
info*desevilla.org.

6. Presentación de las ofertas: La entrega de las ofertas
finalizará a las 14,00 horas del día 10 de junio de 2005.
La documentación a presentar será la exigida en el Pliego
de Condiciones Técnicas y Particulares. El lugar de presen-
tación de las proposiciones, el del Registro de la Agrupación
de Empresas Municipales de Sevilla, A.I.E., calle Sol, núm. 12,
41003, Sevilla.

7. Plazo de validez de las ofertas: Obligación de man-
tenerlas hasta transcurridos seis (6) meses a contar desde
el último día fijado en este anuncio para su presentación.

8. Admisión de variantes: Se admitirán y valorarán las
alternativas o mejoras en servicios y/o prestaciones no incluidos
en el Pliego de Condiciones Técnicas y Particulares.



BOJA núm. 89Página núm. 74 Sevilla, 10 de mayo 2005

9. Apertura de las ofertas: El acto público de apertura
de las proposiciones económicas y técnicas admitidas se cele-
brará el día y a la hora que se comunique a los participantes
a través de los medios habituales (fax, correo certificado, correo
electrónico, teléfono o página web de la Agrupación).

10. Gastos de anuncios: Serán a cargo del adjudicatario
el importe de los anuncios que sean preceptivos, más el IVA
correspondiente.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Vicepresidente del
Consejo de Administración, Fernando Martínez Salcedo.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de abril de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones de reclamación en materia
de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
reclamantes que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 24, 1.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 2506/03.
Notificado: M.ª Belén Villena Moraga.
Ultimo domicilio: Travesía Carlos Mackintosh, Ed. Puerta del
Mar, portal A, plta. 7, ptas. 3 y 4, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Málaga, 18 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de con-
sumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61
de la Ley 30/19922, de 26.11.92, por el presente anuncio
se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo de
Granada, sito en Gran Vía de Colón, núm. 56, 4.ª planta,
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, res-
pecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones,
el mencionado Acuerdo se considerará propuesta de Reso-
lución.

Propuesta de Resolución o trámite de audiencia: 15 días,
alegaciones.

Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

Expte.: GR 508/04.
Notificado: Capital Granada, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza de los Lobos, núm. 11-bajo. 18001,
Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Expte.: GR 509/04.
Notificado: Don Juan Manuel Callejas Rosillo.
Ultimo domicilio: Avda. Buenos Aires, núm. 10-1.º B. 18500,
Guadix (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 92/05.
Notificado: Kefran y Romera, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Orégano, núm. 19. 18194, Cúllar Vega
(Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 96/05.
Notificado: Elite Tecnology, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Arabial, núm. 40. 18004, Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Granada, 18 de abril de 2005.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Otero Míguez.
Expediente: SAN/EP-150/04-SE.
Infracción: Grave del art. 20.1 de la Ley 13/1999.
Fecha: 15 de febrero de 2005.
Sanción: Seiscientos (600) E.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de Transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el
artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 7 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se somete a información pública la modi-
ficación solicitada en la concesión de servicio público
regular de viajeros por carretera «Baeza y Estación
de Baeza» (VJA-065). (PP. 1308/2005).

Doña Amparo Martos Cabrero, en representación de la
empresa Miguel Martos, S.L., titular de la concesión VJA-065
«Baeza y Estación de Baeza», solicita, al amparo del artículo 78
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, la modificación de tráficos de la citada concesión
consistente en el establecimiento de un servicio parcial entre
Las Escuelas y Baeza por Begíjar.

Se convoca expresamente:
- Excma. Diputación Provincial de Jaén.

- Excmos. Ayuntamientos de aquellos términos munici-
pales por los que discurren los servicios objeto de la presente
modificación.

- Las asociaciones y agrupaciones empresariales de
transporte que puedan estar interesadas.

- Las Centrales Sindicales de la provincia.

- Las asociaciones de usuarios y consumidores de
Andalucía.

- Los concesionarios de servicios regulares de la misma
clase que exploten expediciones con algún punto de contacto
en relación con los tráficos de dicha concesión.

- Y, en general, a cuantos tengan interés en el asunto.
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Los interesados y afectados en este expediente, podrán
personarse en el procedimiento, previo examen de la docu-
mentación pertinente en el Servicio de Transportes de Jaén,
sito en la calle Arquitecto Berges, núm. 7, bajo, y efectuar
cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas, en
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Jaén, 30 de marzo de 2005.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 18 de abril de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Almería del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a notificación de diversos actos
administrativos.

Resolución de 18 de abril de 2005, de la Dirección Pro-
vincial de Almería, por la que se hace pública la relación
de solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de empleo
estable (Decreto 199/1997, de 29 de julio, Decreto 141/2002,
de 7 de mayo, y Decreto 11/1999, de 26 de enero), a los
que no ha sido posible notificar distintos actos administrativos.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Número expediente: AL/EE/01284/1998.
Entidad: Mar Camp, S.L.
CIF/DNI: B04113486.
Contenido del acto: Trámite de audiencia.

Número expediente: AL/EE/00170/2002.
Entidad: Surmóvil Almería, S.L.
CIF/DNI: B104380606.
Contenido del acto: Trámite de audiencia.

Número expediente: AL/RJ4/00140/2000.
Entidad: Itusa Servicios Medioambientales, S.A.
CIF/DNI: A28577575.
Contenido del acto: Trámite de audiencia.

Número expediente: AL/RJ4/00110/2002.
Entidad: Photo Serena, S.L.
CIF/DNI: B04169033.
Contenido del acto: Trámite de audiencia.

Número expediente: AL/RJ4/00122/2000.
Entidad: Pedro Jesús Escamilla García.
CIF/DNI: 27534526F.
Contenido del acto: Trámite de audiencia.

Número expediente: AL/RJ4/00247/2001.
Entidad: Discoteca Abakos, C.B.
CIF/DNI: E04322210.
Contenido del acto: Trámite de audiencia.

Almería, 18 de abril de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Programa: Fomento del Autoempleo, subvención para el inicio
de actividad

Expediente: AL/AAI/00085/2004.
Entidad: Pablo García Góngora.
Acto notificado: Resolución de archivo.

Expediente: AL/AAI/00288/2004.
Entidad: Francisco Martín Navas Patricio.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/00485/2004.
Entidad: José Antonio García Belmonte.
Acto notificado: Resolución de denegatoria.

Expediente: AL/AAI/00548/2004.
Entidad: Antonia Fernández Archilla.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AA//00725/2004.
Entidad: Mohamed El Tayea.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/00738/2004.
Entidad: Antonio Martínez Rubio.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/00774/2004.
Entidad: José Martín Barrionuevo.
Acto notificado: Resolución denegatoria

Expediente: AL/AAI/00922/2004.
Entidad: Norma Beatriz Manzano.
Acto notificado: Resolución denegatoria

Expediente: AL/AAI/01019/2004.
Entidad: Luis Diego Labrador Clavijo.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/01068/2004.
Entidad: José Miguel Cara Gil.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/01116/2004.
Entidad: María Isabel Rojas Martínez.
Acto notificado: Suspensión de solicitud.

Expediente: AL/AAI/01128/2004.
Entidad: Santiago Garcés Gómez.
Acto notificado: Suspensión de solicitud.

Expediente: AL/AAI/01081/2004.
Entidad: Saskia Van Sandwijk.
Acto notificado: Suspensión de solicitud.

Almería, 13 de abril de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Almería
(Servicio de Empleo). Sito en C/ Hermanos Machado núm. 4.

Expediente: AL/RJ4/00110/2002.
(Fecha solicitud: 10.5.2002).
Entidad: Photo Serena, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: AL/RJ4/00126/2003.
(Fecha solicitud: 3.7.2003).
Entidad: Luis Serrano González.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: AL/RJ4/00127/2003.
(Fecha solicitud: 4.7.2003).
Entidad: Saconca Hostelería, S.L.
Acto Notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Almería, 15 de abril de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.
Conforme al artículo 84 de la referida Ley 30/1992 se concede
trámite de audiencia, poniendo de manifiesto en esta Dirección
Provincial los expedientes relacionados, para que en el plazo
indicado puedan alegar y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estimen pertinentes.

Programa: Fomento de Empleo. Ayudas a Centros Especiales
de Empleo (CEE)

Expediente: SA-CEE-04/00-AL («Subvención por Creación
Puestos de Trabajo»).
Representante legal: Antonio Canseco García.
Entidad: CEE «Asociación de Minusválidos del Poniente».
Acto notificado: Acuerdo de Inicio Procedimiento de Reintegro
y Trámite de Audiencia.
Plazo de alegaciones: Diez días.

Expediente: SA-CEE-04/00-AL («Subvención 50% Salario
Mínimo Interprofesional»).
Representante legal: Antonio Canseco García.
Entidad: CEE «Asociación de Minusválidos del Poniente».

Acto notificado: Acuerdo de Inicio Procedimiento de Reintegro
y Trámite de Audiencia.
Plazo de alegaciones: Diez días.

Almería, 20 de abril de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Programa: Fomento del Autoempleo, subvención para el inicio
de actividad.

Expediente: AL/AAI/00400/2004.
Entidad: Paola Díaz Arcadio.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/00469/2004.
Entidad: Alfonso Ramón Sanz.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/00571/2004.
Entidad: José Rafael Aguilera Rodríguez.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/00678/2004.
Entidad: José Francisco Díaz Martínez.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/00740/2004.
Entidad: Isabel García Alonso.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/00748/2004.
Entidad: Antonio Fernández Archilla.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/00835/2004.
Entidad: Gerrit van de Bovenkamp.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: AL/AAI/01072/2004.
Entidad: Anta Sow.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Almería, 20 de abril de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz, del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de notificaciones por edictos de distintos actos
administrativos correspondientes al programa de
Fomento de Empleo Estable.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades y personas
que a continuación se relacionan y resultando infructuosa en
el domicilio que figura en el expediente, se hace por medio
del presente anuncio, al venir así establecido en el art. 59.4
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y 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
enero.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados, en el plazo de diez días, en la Dirección
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, en el
Servicio de Empleo, sito en la Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio
Junta de Andalucía, Planta 1.ª (Cádiz).

Expediente: EE/436/1998/CA.
Interesado: Servicios Integrales de Personal, S.L.
Ultimo domicilio: Ur. Divina Pastora, Blq. 4, local 5-C, 11400,
Jerez de la Frontera.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/512/1998/CA.
Interesado: Holy House, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Granada, núm. 11, 28770, Colmenar
Viejo (Madrid).
Extracto del acto administrativo: Notificación Resolución
Archivo.

Expediente: EE/2096/1998/CA.
Interesado: EMCG, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Zabal Bajo, núm. 14, 11300, La Línea
de la Concepción.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/248/1999/CA.
Interesado: Rafael Francisco Esteban Nieto.
Ultimo domicilio: C/ Algeciras, s/n, 11370, Los Barrios.
Extracto del acto administrativo: Notificación Resolución
Archivo.

Expediente: EE/260/1999/CA.
Interesado: Tecnocopy Reprografía, S.L.
Ultimo domicilio: C/ La Perla de Cádiz, núm. 2, 11007, Cádiz.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/356/1999/CA.
Interesado: Sherry Instalaciones, S.L.
Ultimo domicilio: Rd. del Peliron, Edif. Caipe, s/n, 11405,
Jerez de la Frontera.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/363/1999/CA.
Interesado: Juan Manuel Lechuga Barrera.
Ultimo domicilio: Lg. Barriada San Telmo, núm. 29. Piso 3-B,
11408, Jerez de la Frontera.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/418/1999/CA.
Interesado: Desarrollo de Aplicaciones Multimedia.
Ultimo domicilio: C/. Cartógrafo Vicente Tofiño, núm. 24,
11100, San Fernando.
Extracto del acto administrativo: Notificación Resolución
Archivo.

Expediente: EE/694/1999/CA.
Interesado: Bricosherry, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Madrid-Cádiz, km 633, 11407, Jerez
de la Frontera.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1008/1999/CA.
Interesado: Grúas JCR, S.L.
Ultimo domicilio: Pza. Ronda, núm. 12, 11405, Jerez de
la Frontera.
Extracto del acto administrativo: Notificación Resolución
Denegatoria.

Expediente: EE/1029/1999/CA.
Interesado: Llereva, S.L.
Ultimo domicilio: Ps. General Lobo, núm. 6, 11100, San
Fernando.
Extracto del acto administrativo: Notificación Resolución
Archivo.

Expediente: EE/1032/1999/CA.
Interesado: Dismafish, S.L.
Ultimo domicilio: Pg. Indust. Guadalete, C/ Río Guadiaro, s/n,
11012, Cádiz.
Extracto del acto administrativo: Notificación Resolución
Denegatoria.

Expediente: EE/1040/1999/CA.
Interesado: Sebastián Tirado Marín.
Ultimo domicilio: Avda. de Rota, núm. 60, 11550, Chipiona.
Extracto del acto administrativo: Notificación Resolución
Archivo.

Expediente: EE/1050/1999/CA.
Interesado: Sicem 99, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Diego Fernández Herrera, núm. 16,
11401, Jerez de la Frontera.
Extracto del acto administrativo: Notificación Resolución
Denegatoria.

Expediente: EE/1227/1999/CA.
Interesado: Piensos y Cereales Campo de Gibraltar, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. El Cobre, km 355, 11206, Algeciras.
Extracto del acto administrativo: Notificación Resolución
Denegatoria.

Expediente: EE/1375/1999/CA.
Interesado: Bricosherry, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Madrid-Cádiz, km 633, 11407, Jerez
de la Frontera.
Extracto del acto administrativo: Notificación Resolución
Denegatoria.

Expediente: EE/003/2000/CA.
Interesado: Productos Alternativos Andaluces, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Santo Domingo, núm. 12, Piso 1-L,
11500, Puerto Santa María.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/276/2000/CA.
Interesado: María Jesús García Domínguez.
Ultimo domicilio: C/ Rota, s/n, 11550, Chipiona.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/327/2000/CA.
Interesado: Plastificados y Barnizados Calvo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Autopista Naviera, núm. 19, 11405, Jerez
de la Frontera.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/355/2000/CA.
Interesado: Gibalpa, S.L.
Ultimo domicilio: Ed. Torre del Retiro, núm. 5, piso 4-B,
11406, Jerez de la Frontera.
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Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/372/2000/CA.
Interesado: Acuagades, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Valdés, núm. 19, 11500, El Puerto de
Santa María.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/401/2000/CA.
Interesado: Guías Turísticos de Cádiz, S.L.
Ultimo domicilio: C/ de la Palma, núm. 71, 11510, Puerto
Real.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/411/2000/CA.
Interesado: Open Cádiz, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, núm. 24, Piso Bj., 11008,
Cádiz.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/435/2000/CA.
Interesado: Cogilsar, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Campo del Sur, núm. 38, 11002, Cádiz.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/517/2000/CA.
Interesado: Cdad. Propietarios Pueblo Sherry.
Ultimo domicilio: Avda. Libertad, s/n, 11500, El Puerto Santa
María.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/580/2000/CA.
Interesado: María Begoña Ruiz García.
Ultimo domicilio: C/ Argantonio, núm. 41, 11130, Chiclana
de la Frontera.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/600/2000/CA.
Interesado: Tour Transportes Organizados Urgentes, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Juan González, núm. 2, 11204, Algeciras.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1056/2000/CA.
Interesado: Juan Sebastián Pérez Morillo.
Ultimo domicilio: C/ Sudáfrica (El Portal), núm. 19, 11408,
Jerez de la Frontera.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1063/2000/CA.
Interesado: Cabeza Elevaciones y Transportes, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Concordia, Pg. Ind. Cort. R, núm. 16,
11206, Algeciras.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1133/2000/CA.
Interesado: Andalcar Motor, S.L.
Ultimo domicilio: Pg. Las Quemadas, núm. 9, 14014,
Córdoba.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1153/2000/CA.
Interesado: Aplicaciones Dermatológicas, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Visitación, núm. 8, 11403, Jerez de la
Frontera.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1239/2000/CA.
Interesado: Juan Antonio Mateos Díaz.
Ultimo domicilio: C/ Los Balbos, núm. 7, Pg. Ind. Palmones II,
11370, Los Barrios.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1369/2000/CA.
Interesado: Cdad. Prop. Residencial Playa del Infante, Fase 1.ª
Ultimo domicilio: C/ Caleta-Costa Ballena, s/n, 11520, Rota.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1382/2000/CA.
Interesado: Breña Gescon, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Atlanterra, Ed. Comedor, s/n, 11393,
Zahara de los Atunes.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1389/2000/CA.
Interesado: Nueva Acresa, S.A.
Ultimo domicilio: Pg. Las Salinas, s/n, 11500, El Puerto Santa
María.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1556/2000/CA.
Interesado: Ana Rosa Caraballo Barrera.
Ultimo domicilio: C/. Novena Esq. San Miguel, s/n, 11001,
Cádiz.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1692/2000/CA.
Interesado: La Terraza, C. B.
Ultimo domicilio: C/ Puerto Sotogrande, Edif. E-10, 11310,
San Roque.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/1751/2000/CA.
Interesado: UTE Aerojerez.
Ultimo domicilio: Avda. Héroes de Toledo, Edif. Toledo I,
piso 3.º D, 41006, Sevilla.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Expediente: EE/695/2001/CA.
Interesado: Higinio Florido e Hijos, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. de Rota, km 2, 11550, Chipiona.
Extracto del acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación.

Cádiz, 11 de abril de 2005.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Córdoba
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Reintegro recaído en
el expediente que se relaciona, incoado según lo dis-
puesto en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma reducida, conce-
diéndole el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo de alegaciones: 15 días, ante Dirección Provincial

del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

- Entidad: Multiservicios Auxihogar, S.C.A.
- Núm. Expte.: CI1405015.
- Dirección: Don Carlos Romero, 3, Córdoba (Córdoba).
- Asunto: Subvención concedida al amparo de la O.M.

de 15.7.99 (BOE de 31.7.99).
- Importe a reintegrar (principal): 390,80.
- Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rein-

tegro por incumplimiento de las condiciones establecidas en
la Resolución de concesión de ayudas a la contratación de
trabajadores en empresas calificadas como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación,
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071 de Córdoba, en el
plazo que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 12 de abril de 2005.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto a don Ramón Serrano Mulero.

Resolución de fecha 13 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, por el que se ordena la notificación por edicto
de la Resolución de fecha 13 de abril de 2005, donde se
acordó la Resolución de Desamparo, en los expedientes
238/01 y 239/01, referentes a los menores J. y J.M.F., a
don Ramón Serrano Mulero, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-

nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 13 de abril de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 20 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de abril de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Paula Cumbreras Rodríguez, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6. Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 21 de febrero de 2005, a favor de
la menor Y.C.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 20 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 20 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción Judicial de Adop-
ción a don Eugenio Castiñeira Iglesias y doña Trinidad
Heredia Carmona.

Acuerdo de fecha 20 de abril de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Eugenio Castiñeira Iglesias y doña Tri-
nidad Heredia Carmona al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución de promoción judicial de adopción de fecha 13
de enero de 2005 del menor C.C.H. y M.C.H.C., expediente
núm. 29/93/0826-0827/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 20 de abril de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de Inicio de procedimiento de
Desamparo, por la citada Delegación Provincial, recaí-
do en el expediente sobre protección de menores
2004/41/0157.

Nombre y apellidos: Don Antonio Moreno Gallego.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Antonio Moreno Gallego en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 32 y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado
la iniciación de oficio del procedimiento de desamparo en el
expediente de protección núm. 2004/41/0157, con respecto
del menor A.A.M.M., nombrando instructor del procedimiento
a la Jefa de Servicio de Protección de Menores de esta
Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que sea necesario formular reclamación adminis-
trativa previa.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de acuerdo de 19 de abril de 2005, dictada
en el expediente 353/2005/41/000081, sobre pro-
tección de menores, por el que se inicia procedimiento
de desamparo de la menor que se relaciona.

Expte.: 353/2005/41/000081.
Nombre: M.ª del Puerto Quiles Vivas.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que intentada
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta
no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se
publica extracto del mismo, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes a la menor afectada. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá la interesada comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 353/2005/41/000081 con respecto a la menor
N.O.Q., nombrando instructor del procedimiento a la Jefa del
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que
se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber
que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto

42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, de
notificación de inicio del deslinde, Expte. D/16/04, del
monte «Higuerón de Tavizna», Código CA-70022-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistratIvo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde:

Nombre Polígono Parcela Término municipal Provincia

Francisca Gil Pérez 14 18 Benaocaz Cádiz

Manuel Gago Gago 14 62 Benaocaz Cádiz

José Moreno Fernández 16 56 Benaocaz Cádiz

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59
y 63 del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla,
y en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, que establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 17 de noviembre de 2004, ha acordado el
inicio del deslinde, Expte. D/16/04, del monte público «Hi-
guerón de Tavizna» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Higuerón
de Tavizna, Código de la Junta de Andalucía CA-70022-CCAY,
propiedad del Ayuntamiento de Ubrique y sito en el término
municipal de Benaocaz, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la redacción de la memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla,
a 17 de noviembre de 2004. La Consejera de Medio Ambiente,
Fuensanta Coves Botella.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar a los teléfonos
952 154 568 ó 956 716 236. Asimismo, se ruega concertar
cita para la consulta del expediente.
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Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 20 de abril de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de ocupación de terrenos en el monte «Guadahorni-
llos», núm. JA-10004, término municipal de La Iruela
(Jaén). (PP. 1206/2005).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén
pone en conocimiento público que la «Asociación El Robledal»,
inicia los trámites previos sobre petición que pudiera desem-
bocar en incoación de expediente de ocupación temporal de
terrenos para «Sondeo para captación de aguas subterráneas
y conducción de las mismas» en el monte «Guadahornillos»,
núm. JA-10004, término municipal de La Iruela (Jaén).

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente Anuncio, en el Servicio de Gestión del Medio Natural
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en Calle
Fuente del Serbo, núm. 3, donde se hallan los Informes Téc-
nicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocupación
para las consultas de quien lo requiera.

Gastos del anuncio: El importe de este anuncio, así como
los demás gastos de difusión del mismo, serán satisfechos
por la «Asociación El Robledal», C/ Cuatro Torres, 6-4.º
23001, Jaén.

Jaén, 18 de marzo de 2005.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de Notificación de Inicio del deslinde parcial, Expte.
MO/00002/2005, del monte «Navahondona», código
JA-10001-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde:

Nombre Término municipal

Reinaldo Punzano Ortega Pozo Alcón
Soledad Barrero Ortega Pozo Alcón
Felicidad Muñoz García Pozo Alcón
Gregoria Muñoz García Pozo Alcón
M. Carmen Losada Fernández Madrid
José Cuenca Anaya Madrid
Primitivo Olmo Reche y Herederos Cazorla
Bartolomé Lorite Chinchilla Cazorla
Francisco Foronda Díaz Cazorla
Hnos./as. Muñoz García Cazorla
Claudio Pérez Lara Cazorla
Dolores Juárez Lara Cazorla
Aniceto Sánchez Pérez Cazorla
Juan Rubio Olmo y Herederos Cazorla
Miguel Morcillo Díaz y Herederos Cazorla
Interesados de Vadillo-Castril Cazorla
Interesados desconocidos

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de
7 de febrero de 2005, ha acordado el inicio del deslinde parcial,
Expte. MO/00002/2005, del monte público «Navahondona»
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte
Navahondona, Código de la Junta de Andalucía JA-10001-JA,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito
en el término municipal de Cazorla, provincia de Jaén, relativo
a los enclavados del monte.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.

Sevilla, 7 de febrero de 2004.- La Consejera de Medio
Ambiente, Fuensanta Coves Botella.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
953 720 125. Asimismo, se ruega concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 14 de abril de 2005.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de notificación de inicio de deslinde, Expte.
MO/00004/2005, del monte «Guadahornillos de Chi-
lluévar», Código JA-11005-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde:

Nombre Municipio

Agustín Araganas Astasio Chilluévar
Damián Alchapar Soria La Iruela
Eulalia Araganas Lázaro Chilluévar
Felisa Moya Rodríguez Chilluévar
Francisco Martínez Navarro La Iruela
Juan Astasio Segura Chilluévar
Juan Gómez Zaragoza Chilluévar
Juan Requena Expósito Chilluévar
Pilar Mora Megías Chilluévar
Interesados desconocidos
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La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de
7 de febrero de 2005, ha acordado el inicio del deslinde,
Expte. MO/00004/2005, del monte «Guadahornillos de Chi-
lluévar», cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Guada-
hornillos de Chilluévar, Código de la Junta de Andalucía
JA-11005-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sito en el término municipal de Chilluévar, provincia
de Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. Sevilla, 7 de
febrero de 2005. La Consejera de Medio Ambiente, Fuensanta
Coves Botella.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
720 125. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 20 de abril de 2005.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de notificación de inicio de deslinde, Expte.
MO/00003/2005, del monte Grupo de Montes de Gua-
dahornillos, Código JA-11004-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde:

Nombre Municipio

Alarcón Caravaca, Valentín La Iruela
Alchapar Oliver, Manuel La Iruela
Alchapar Soria, Damián La Iruela
Bautista Gallego, Jesús La Iruela
Bellido García, Andrés Madrid
Bustos Zarnora, Amparo La Iruela
Castillo Femández, Manuel La Iruela
Castillo Gracia, Sebastián La Iruela
Castillo Vilar, Sebastián La Iruela
Cruz Vitutía, Balbina Cazorla
Fábrega Castañeda, Manuel La Iruela
Fábrega Nieto, Ramona La Iruela
Fábrega Ventaja, Eusebio La Iruela

Nombre Municipio

Fábrega Ventaja, Gregoria La Iruela
Fábregas Bustos, Tomás La Iruela
Fernández Valerio, Adelina Cazorla
Fuente García, María La Iruela
García Bautista, Paulino Chilluévar
García Martínez, Antonio La Iruela
García Martínez, Juan La Iruela
González Bautista, Josefa La Iruela
González Martínez, Carmen La Iruela
González Rodríguez, Guillermo La Iruela
Lara Romero, Isicio La Iruela
Leitnes Cayetano La Iruela
Lorente de la Torre, Eduardo La Iruela
Lorente Mendieta, Agustín La Iruela
Lorente Nieto, José Coto Ríos
Losero Aranda, Emeterio La Iruela
Mora Megías, Pilar Chilluévar
Martínez Martínez, José La Iruela
Martínez Navarro, Francisco La Iruela
Martínez Soria, Amalia La Iruela
Moreno Gracía, Pantaleón La Iruela
Muñoz Bustos, Juan La Iruela
Parra García, Piedad La Iruela
Perona Bustos, Francisco La Iruela
Plaza Bautista, Pedro La Iruela
Plaza Muñoz, Pedro La Iruela
Plaza Ramírez, Crescencio La Iruela
Rodríguez Lorente, Antonio La Iruela
Rodríguez Rebollo, Félix La Iruela
Ruiz López, Pedro La Iruela
Safes, S.L. Sevilla
Salas Nieto, Eusebio La Iruela
Salas Nieto, Juan Antonio La Iruela
Sánchez Bautista, Josefa La Iruela
Segura Alchapar, Alfonso La Iruela
Silvestre Jiménez, Manuel La Iruela
Soria Claveria, Jorge La Iruela
Soria Galiano, Jorge La Iruela
Teruel Rodríguez, Inocente La Iruela
Tíscar Astasio, Juan Chilluévar
Ventaja Bustos, Agustín La Iruela
Vilar González, Mariano La Iruela
Vilar Israel, Domingo Ripoll
Vilar Muñoz, Nicolás La Iruela
Zamora Mendieta, Vicente La Iruela
Interesados desconocidos de Arroyo Frío
Interesados desconocidos

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 7 de febrero de 2005, ha acordado el inicio del deslinde,
Expte. MO/00003/2005, del monte Grupo de Montes de Gua-
dahornillos cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Grupo
de Montes de Guadahornillos, Código de la Junta de Andalucía
JA-11004-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sito en el término municipal Iruela (La), provincia de
Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. Sevilla, 7 de
febrero de 2005. La Consejera de Medio Ambiente, Fuensanta
Coves Botella.»
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El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
720 125. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 20 de abril de 2005.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de apeo del deslinde parcial, Expte. D/19/04, del monte
«Navahondona», Código JA-10001-JA, relativo al perí-
metro del mismo.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 22 de diciembre de 2004, ha resuelto el inicio
del deslinde parcial, Expte. D/19/04, del monte público «Na-
vahondona», Código de la Junta de Andalucía JA-10001-JA,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito
en el término municipal de Cazorla, provincia de Jaén, relativo
al perímetro del mismo.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 25
de julio de 2005 a las 9 de la mañana en el Salón de Plenos
del Ayuntamiento de Cazorla. En la fecha fijada se hará refe-
rencia a las fechas previsibles para las distintas sesiones de
apeo, sin que precise nueva convocatoria para cada sesión,
que se realizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que
hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo de
treinta días siguientes al de la recepción de esta notificación.
Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de
tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara
a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa,
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
720 125. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 21 de abril de 2005.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

EDICTO. (PP. 1333/2005).

Don Francisco Martínez Olmedo, Alcalde en funciones
del Excmo. Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén), hace saber:

Que por Resolución de esta Alcaldía en funciones de fecha
12 de abril de 2005 ha sido aprobado inicialmente el Plan
Parcial núm. 1 que desarrolla parte del Suelo Apto para Urba-
nizar núm. 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
del Municipio, presentado por iniciativa particular por don Luis
Miguel Molina Rosa, en representación del resto de propie-
tarios, y redactado por el Sr. Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos don Sebastián Dávila Jiménez.

Lo que se hace público para general conocimiento, que-
dando el expediente, durante el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a disposición
de cualquiera que quiera examinarlo, en horario de oficina
y en la Secretaría Municipal, y presentar las alegaciones que
se estimen por convenientes.

Mancha Real, 12 de abril de 2005.- El Alcalde en fun-
ciones, Francisco Martínez Olmedo.

AYUNTAMIENTO DE MONACHIL

ANUNCIO de aprobación iniciación de procedi-
miento de adopción de imagen corporativa del muni-
cipio. (PP. 339/2005).

Don Antonio Trinidad Jiménez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Monachil (Granada).

Hace saber: Que en el Pleno de fecha 23 de diciembre
de 2004.

«6. Aprobación iniciación procedimiento de adopción de
imagen corporativa del municipio.

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa
de Asuntos Generales de fecha 20 de diciembre de 2004,
que es del siguiente tenor:

“A continuación se da lectura a la propuesta de la Alcaldía
sobre adopción de imagen corporativa del municipio que dice:

‘Considerando que el municipio de Monachil necesita rea-
firmar su autonomía, se estima necesario dotarlo de una ima-
gen corporativa como símbolo de su identidad y cohesión.

Partiendo de la base de que la Ley 6/2003, de 9 de
octubre, de Símbolos, Tratamientos y Registros de las Enti-
dades Locales de Andalucía, nace de la más moderna con-
cepción de que el valor de una imagen corporativa eleva al
símbolo a la categoría de representativo de cada entidad local,
determina que el concepto de símbolo es muy amplio y acoge
no sólo a sus formas tradicionales, sino también a manifes-
taciones más modernas.

Visto el Manual de Imagen Corporativa de este Ayun-
tamiento, redactado por la empresa Diseño e Impresión, S.L.,
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atendiendo a que la imagen corporativa pueda ser utilizada
para representar al municipio, transmitiendo así la idiosincrasia
de la ciudadanía que lo compone y lo representa, consiguiendo
que a través de ella, Monachil sea identificado como lo que
es, un municipio moderno y abierto.

Por todo lo anterior, esta Alcaldía propone al Pleno muni-
cipal, que previo dictamen de la Comisión Informativa de Asun-
tos Generales y de conformidad con el procedimiento previsto
en los artículos 6 y ss. de la precitada Ley 6/2003, la adopción
del siguiente

A C U E R D O

Primero. Aprobar la iniciación del procedimiento para la
adopción de la nueva imagen corporativa del municipio con-
forme a la propuesta que consta en el expediente.

Segundo. Someter el presente acuerdo a información
pública por plazo de veinte días mediante publicación en el
tablón de edictos del Ayuntamiento, BOJA y Boletín Oficial
de la Provincia de Granada y notifíquese a las asociaciones
a que hace referencia el artículo 9.3 in fine de la Ley 6/2003.’

(...) Con los votos a favor del grupo popular (1), anda-
lucista (2) y de UPM (1) y con las abstenciones de los grupos
socialista (4) e IU (1) se dictamina favorablemente la propuesta
de la Alcaldía.”

(...) No habiendo más intervenciones, se procede a la
votación del dictamen, que resulta aprobado con los votos
a favor del grupo popular (2), del andalucista (3) y de UPM (1)
y con las abstenciones de los grupos socialista (5) y de IU (1).»

Monachil, 28 de enero de 2005.- El Alcalde, Antonio
Trinidad Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE PARADAS

ANUNCIO de modificación de Estatutos del Con-
sorcio de Aguas «Plan Ecija». (PP. 1281/2005).

Don José Peña Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Paradas (Sevilla).

Hace saber: Que habiéndose procedido por el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de

febrero de 2005, a la aprobación de la modificación de los
Estatutos del Consorcio de Aguas del Plan Ecija, se somete
el expediente a información pública por plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado
en la Secretaría del Ayuntamiento y formular las alegaciones,
reclamaciones o sugerencias que se estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Paradas, 7 de abril de 2005.- El Alcalde, José Peña
Jiménez.

COLEGIO CONCERTADO CERRILLO DE MARACENA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1231/2005).

Colegio Concertado Cerrillo de Maracena.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Francisca Ruiz Jáimez, expedido el 8 de julio de 1988.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 7 de abril de 2005.- El Director, Antonio Fuentes
Ramírez.

IES ALONSO SANCHEZ DE HUELVA

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
1201/2005).

IES Alonso Sánchez de Huelva.
Se hace público el extravío de título de BUP, de José

Helenio Ponce Iglesias, expedido el 4 de octubre de 1983.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Huelva en el plazo de 30 días.

Huelva, 17 de marzo de 2005.- El Director, Julio M.
Fuentes Sánchez.
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